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REGLAMENTO
l'AKA L A  EJECUCION DE L A  L E Y  DE 2  D E S E T IE U B K E  

D E 1873
sobre organ ización

X>B LA

MILICIA NACIONAL.
T I T U L O  P B IM U R O .

FORMACION DE L A  M ILICIA NACIONAL.

Artículo 1.” Con arreglo á la Ordenanza de
14 de Julio de 1822, restablecida y reformada en 
virtud de la ley de 2 de Setiembre de 1873 por 
el Gobierno de la República en 18 dol mismo, 
todo español, desde la edad de 18 años hasta la 
de 45 cumplidos, que esté avecindado y tenga 
propiedad, rentas, industria ú otro modo cono-

‘ cido de subsistir, ó sea hijo del que tenga algu­
na de estas circunstancias, está obligado á ser­
vir en lá Milicia nacional.

Art. 2.’  Podrán ingresar ó continuar sir­
viendo en la Milicia nacional voluntariamente, 
aunque hayan cumplido los 45 años, los que lo 
soliciten, siempre que reúnan las circunstan­
cias marcadas en el artículo anterior.

Art. 3.° También podrán pasar á formar los 
cuerpos de milicianos nacionales veteranos 
siempre que llenen las condiciones especiales 
que para su formación se exigen en el art. 10, 
capítulo 1.° del tít. 4.°

Art. 4.° Los jóvenes que no habiendo cum­
plido aun los 18 años y teniendo la robustez y 
circunstancias nece.sarias lo soliciten, prévio el 
consentimiento de sus padres ó encargados, y 
á juicio del ayuntamiento, podrán ingresaren 
la Milicia nacional, para prestar en ella la cla­
se de servicio que les designen los jefes de los 
cuerpo.s ú quo fuesen destinados.

'FITIIK ,©  II.
A L I S T A M I E N T  o s .

Art. 5.* Hechos por los ayuntamientos en el 
mes de Enero dc cada año los tres registres de 
que trata el art. 2.° de la Ordenanza, y elimi­
nados los comprendidos en el art. 3.“ de la 
misma, formarán dentro de los 15 primeros dias 
del mes de Febrero listas clasificadas por bar­
rios y  distritos, las cuales remitirán á las ins­
pecciones respectivas para que estas procedan 
á la Organización de los cuerpos.

' r i ' m . o  111.

EX EN CIO N ES.

Art. 6.” Los ayuntamientos dentro del mis­
mo mes de Enero oirán, en los dias que al efec­
to señalen, las exenciones de los que se hallen 
comprendidos en los artículos 4.° y 5.° de la Or­
denanza; teniendo presente que solo deben exi­
mirse por causas físicas los que estén com ple­
tamente imposibilitados para prestár el servi­
cio propio de la Milicia nacional.

Art. 7.* Los que no se conformen con la re­
solución de los ayuntamientos, podrán alzarse 
ante las diputaciones provinciales, las cuales 
decidirán estos recursos dentro de los primeros
15 dias del mes de Febrero.

X Í X U 1 ,0  IV .
ORGANIZACION.

Art. 8.* La Milicia nacional constará de las 
armas é institutos siguientes: infantería, caba­
llería, artillería, ingenieros y estado mayor.

CAPITULO I.
Pe la infantería.

Art. 9.* La infantería se compondrá de vete­
ranos y línea.

Art. 10. Para ingresar en veteranos habrán 
de tener los que lo soliciten, además de la edad 
de 45 años cumplidos, sin nota desfavorable en 
su conducta moral, ni haber cometido nunca 
falta grave en el servicio de la Milicia nacional, 
algana de las circunstancias siguientes:

1." Estar condecorado con la cruz dc la me­
morable acción del 7 de Julio de 1822.

2.* Haber obtenido el despacho de subte­
niente por el sitio'de Cádiz de 1823 é la conde­
coración concedida por el mismo servicio.

3.‘ Tener este distintivo por haber perma­
necido fiel á sus banderas en aquella época bas­
ta la conclusión dc la guerra en otras plazas é 
en los ejércitos do operaciones.

4.' Haber militado en las filas leales del 
ejército constitucional en 1823 ó en el de 1833 
ál840.

5.' Haber servido como miliciano nacional 
en la época de 1820 á 1823.

6.* Tener la cruz del 5 de Marzo de 1838 de 
Zaragoza ó alguna condecoración de las conce­
didas á la Milicia nacional por su constancia y 
fidelidad en 1843 á la regencia del general Es­
partero.

7.* Haber servido cuando ménos seis años 
en la Milicia nacional en sus diferentes épocas, 
ó haberse inutilizado en funciones del servicio 
de la misma.

Art. 11. La calificación dé condiciones para 
ser admitidos en los veteranos, se liará por el 
Consejo de subordinación y disciplina, si no hu­
biera más que un cuerpo; pero si hubiese más; 
se formará un consejo misto, compuesto desde 
ocho hasta 12 individuos pertenecientes á los 
consejos de disciplina de todos los cuerpos de 
veteranos que haya en la localidad, sacados á 
la suerte y  por partes iguales de cada uno de

ellos, siendo presididos por el jefe de veteranos 
más caracterizado; y  si hubiese más de uno, 
por el más antiguo.

Art. 12. La menor fuerza de veteranos que 
podrá formarse será la de una compañía que no 
bajará de 80 hombres ni excederá de 160. Lle­
gando á este número se dividirá la fuerza en 
dos compañías. Si llega.se á 240 se formarán 
tres compañía, y así sucesivamente basta for­
mar batallón.

Art. 13. La organización de los cuadros de 
veteranos en las poblaciones donde su número 
excediese al de una compañía será en un todo 
igual á la dolos  demás cuerpps de ia Milicia 
nacional.

Art. 14. Siendo los cuerpos de veteranos tra­
dición de las glorias dc la Milicia nacional y re­
presentación viva de e lla , se entiende que 
aunque no formen más que una sola compañía, 
podrán llevar bandera, y usarán las más anti­
guas que existan pertenecientes á las Milicias 
nacionales de otras épocas, tomando en toda 
formación á que concurran el primer lugar den­
tro de la Milicia nacional.

Art. 15. Los cuerpos de infantería dc línea 
se organizarán por barrios y distritos cn las 
grandes poblaciones, y  por pueblos y agrupa­
ciones de estos en la población rural.

Art. 16. En las grandes poblaciones se for­
marán las compañías por barrios, y los batallo­
nes por distritos.

Art. 17. La fuerza de cada compañía será 
en su mínimum de 80 milicianos; en su máxi­
mum de 1.50.

Art. 18. En los pueblos donde no haya sufi­
ciente número de milicianos nacionales que 
puedan formar compañía, el inspector déla  
provincia dispondrá lo conveniente para la 
agregación do las fuerzas de los pueblos lim í­
trofes, con el objeto de organizaría, y cenias 
ocbo más inmediatas entre sí se formará un ba­
tallón.

Art. 19. Los batallones constarán de ocho 
compañías.

Art. 20. Las compañías de que se formen los 
batallones se numerarán desde 1.‘ á 8.', sin 
preferencia ninguna.

Art. 21. La ofléiandllíúy ‘demás clases de 
cada compañía se compondrá de un eapitan, 
dos tenientes, dos alféreces, un sargento pri­
mero, cuatro segundos, seis cabos primeros, 
seis segundos y dos tambores ó cornetas.

Art. 22. La plana mayor de cada batallón 
constará de primero y segundo comandante, un 
eapitan ayudante, un teniente subayudante, 
un alférez abanderado, un sargento y un cabo, 
un maestro de cornetas, un sargento ó cabo de 
gastadores.

Art. 23. En la organización de los cuerpos 
especiales, y con el objeto de quo el número de 
las fnerzas de estos, por ser excesivo, no ofrez­
ca inconvenientes, los inspectores provinciales 
señalarán el número de hombros de qne deben 
constar las compañías, y  el de estas que hayan 
de formar un batallón ó escuadrón.

CAPÍTULO II.
De la caballería.

Art. 24. De los inscritos en la Milicia nacio­
nal con las condiciones exigidas por la Orde­
nanza, que voluntariamente quieran {pertene­
cer al arma do caballería, se formarán seccio • 
nes y escuadrones.

Art. 25. Los que quieran pertenecer al ar­
ma de caballería habrán de tener caballo pro­
pio ú obligarse á presentarse montados á todo 
servicio para que sean citados con esta circuns­
tancia.

Art. 26. En los pueblos donde no haya nú­
mero suficiente para formar una sección, se 
agregará aquel con este objeto á los de los pue­
blos limítrofes, y la organización estará á car­
go del inspector de la provincia.

Art. 27. Cada sección constará de 20 á 30 
caballos, y cada cuatro secciones formarán un 
escuadrón, cnya fuerza total no podrá bajar 
de 80 hombres, ni exceder de 120.

Art. 28. Cada escuadren tendrá un coman­
dante, dos capitanes, cuatro tenientes, de los 
cuales uno hará do ayudante, tres alféreces, 
de los que uno será porta-estandarte, un sar­
gento primero, cuatro segundos, seis cabos pri­
meros y  seis segundos y dos trompetas.

Podrán también tener un capellán, nn médi­
co, un veterinario, nn picador y un cabo dc 
batidores.

Art. 29. La plana mayor se compondrá de 
un comandante, un eapitan ayudante, un te­
niente subayudante, un alferéz porta-estandar- 
darte, un sargento y  un cabo, uu maestro de 
trompetas y  un sargento de batidores.

C A P IT U L O  I I I .

De la Artillería.

Art. 30. La artillería de la Milicia nacional 
podrá establecerse en todas aquellas plazas <5 
grandes poblaciones donde á juicio del respec­
tivo inspector pueda y  deba llenar su cometido 
en casos dados csta poderosa arma, y donde los 
municipios puedan suministrar el ganado ca­
ballar ó mular necesario para su locomocion 
y la provisión y entretenimiento de atalajes.

Art. 31. Para hacer compatible con la ma­
yor economía el establecimiento de esta arma, 
sólo se organizarán cuerpos do artillería i  pié, 
consistentes en compañías y  batallones, cnya

I Organización, régimen y táctica se detallarán 
en sn reglamento especial.

Art. 32. Estos cuerpos se compondrán de los 
individuos que teniendo las circunstancias exi­
gidas por la ley, y estando incluidos en el alis­
tamiento general, lo soliciten voluntariamente.

C A P ÍT U L O  IV .
De los Ingenieros.

Art. 33. En todas las poblaciones en donde 
sea posible, se crearán compañías ó batallones 
de Ingenieros, los cuales en su organización se­
rán iguales á los demás cuerpos; y en cuanto al 
servicio especial de sn instinto so regirán por el 
reglamento que para ello se formule.

Art. 34. Estos cuerpos se formarán de los 
qne teniendo también las condiciones exigidas 
por la ley, lo soliciten voluntariamente y per­
tenezcan á las clases de ingenieros, [arquitectos 
maestros de obras, aparejadores, carpinteros, 
cerrajeros, herreros, albañiles, pizarreros y de­
más profesiones y oficios slmiliares.

Art. 35. Los jefes y oficiales de estos cuerpos 
.se elegirán en la misma forma que los de los 
demás de la Milicia nacional. La elección debe­
rá recaer necesariamente cn facultativos.

CAPÍTULO V.
Del cuerpo de Estado Mayor.

Art. 36. El cuerpo de Estado Mayor de cada 
localidad, en donde por el gran número de 
fuerzas sea necesario establecerlo, se compon­
drá de uno ó dos jefes y de un eapitan por cada 
batallón, escuadrón ó batallón de artillería.

Art. 37. Los jefes serán, el primero do la 
clase de primeros comandantes, y el segundo 
de la de segundos, y  habrán de ser elegidos por 
todos los jefes de los cuerpos que baya en la lo­
calidad.

Art. 38. Los capitanes serán elegidos por 
toda la oficialidad del batallón respectivo; en­
tendiéndose que desde el momento en que sean 
nombrados dejarán de pertonpcer al cuerpo que 
les eligid, pasando á formar parte del Estado 
Mayor y á las órdenes del jofe de este.

Art. 39. Todas las placas de este cuerpo se­
rán montadas precisamente, y así asistirán sin 
excusa alguna cuando fuesen citados con esta 
circunstancia.

Este cuerpo tendrá su reglamento.

X 1X U E .O  V .
DE LOS AYUDANTES D E Ó RDENES.

Art. 40. El inspector general podrá tener 
seis ayudantes de órdenes, elegidos de entre 
los jefes y oficiales do la Milicia nacional, los 
cuales, una vez elegidos por el inspector, serán 
reemplazados en sus respectivos cuerpos.

Art. 41. Los inspectores de provincia po­
drán tener cuatro ayudantes de órdenes, elegi­
dos de entre la clase de capitanes y subalter­
nos, que al tomar posesión del cargo de ayu­
dantes serán también reemplazados en los cuer­
pos de que procedan.

Art. 42. En los pueblos en donde haya más 
de un batallón, el alcalde podrá tener de uno á 
tres ayudantes, con las mismas condiciones ex­
presadas en el artículo anterior.

X 1 X U I .O  V I.
ELECCIO N ES.

Art. 43. Las elecciones de los cargos de la 
Milicia nacional se harán en la época, en la for­
ma y con las condiciones qne se expresan en 
el tít. 2.“ de la Ordenanza y en el presente re­
glamento.

X Í X U fl ,0  v i l .
ARMAMENTO.

Art. 44. El armamento de 'la  Milicia nacio­
nal será del sistema que la junta facultativa de 
artillería baya declarado ó declare más venta­
joso para el ejército español, y sn entrega á los 
cuerpos y á los individuos se hará en los térmi­
nos que marca el título 3.” de la Ordenanza.

Art. 45. Los individuos pertenecientes á la 
Milicia nacional que paguen de contribución di­
recta 125 ó más pesetas anuales, ó sean hijos de 
los que paguen esta suma, deberán proveerse á 
su costa del armamento y fornituras del calibre 
y modelo establecido.

Art. 46, Los qué por cualquier concepto per­
ciban 3.000 ó más pesetas de sueldo anual, sea 
del Estado, la provincia, el municipio, empre­
sas, sociedades, comercio ó particulares, tienen 
también obligación de adquirir á su costa el ar­
mamento y fornituras.

X Í X U I .O  V IH .
O BLIGACIONES DE LA  M ILICIA NACIONAL.

Art. 47. Además de las obligaciones genera­
les de la Milicia nacional consignadas en el títu­
lo 4.* de la Ordenanza, se observarán las si­
guieutes:

CAPÍTULO I.

Obligaciones del Miliciano nacional.

Art. 48. Todo Miliciano nacional desde el 
momento que ingrese en las filas, debe conside­
rar su alta misión, y no omitirá sacrificio algu- , 
no, ni el de la vida, si necesario fuese, para He- | 
nar cumplidamente sus deberes, consagrándose 
á la defensa de los intereses que le están con­
fiados. Al efecto tendrá presente que el valor, 
subordinación y grande exactitud eu el servicio

son cualidades indispensables para el crédito de 
la institución y para el suyo propio.

Art. 49. Teniendo en consideración que los 
cargos de jefes, oficiales, sargentos y cabos son 
de elección de los mismos individuos, y  que de 
estos dimana toda la autoridad que aquellos 
ejercen, es obligación honrosa é inexcusabló 
obedecerles en todo cnanto aquellos ordenen re­
lativo al servicio.

Art. 50. Será obligación de todo miliciano 
conservar siempre en buen estado su arma para 
poder servirse de ella en todo caso, con lo cnal 
y teniendo la mayor confianza en la subordina­
ción, instrucción y disciplina, obtendrá con ello 
la seguridad de la victoria, que se logra infali­
blemente guardando su formación, estando aten­
to y obediente á las voces de mando, haciendo 
sus fuegos con prontitud y buena dirección, y 
atacando intrépidamente con el arma blanca al 
enemigo, cuando su comandante se lo ordene.

Art. 51. Ningún miliciano deberá cargar ni 
disparar su arma sin qne lo disponga el que le 
mande, á excepción de los casos que se preven­
drán para el centinela.

Art. 52. El miliciano para entrar de servicio 
llevará en perfecto estado sus armas y muni­
ciones.

Art. 53. Todo miliciano inmediatamente que 
oiga en acto de servicio á su oficial, sargento ó 
cabo la voz de i  las armas deberá con prontitud 
y silencio acudir á ellas, formar en su puesto y 
esperar con serenidad las órdenes que le dieren.

Art. 54. El miliciano á quien se enviase á 
llevar algún parte verbal ó por escrito, no p o ­
drá excusarse de este servicio y lo ejecutará con 
la rapidez que su importancia exige.

Art. 60. Miéntras los milicianos estén do 
centinela no dejarán el arma de la mano ni 
se podrán apartar más de 10 pasos de su lugar 
con la precisa circunstancia en todo caso dc no 
perder nunca de vista todos los objetos á que 
deben atender; y por respeto á su propia perso­
na se abstendrán de fumar, leer, comer, sentar­
se, dormir, ó cualquier atro acto impropio de la 
función que ejercen.

Art. 67. Además de las anteriores obligacio­
nes, todo miliciano, vistiendo el uniforme y por 
su propia estimación, deberá tener presentes 
las que exigen la educación y cultura propias 
do una buena sociedad, procurando especial­
mente corresponder al saludo que le dirija cual­
quiera otra persona, mostrando siempre afecto, 
respeto y cariño á sus compañeros de armas, 
atención á sus conciudadanos y consideración á 
los forasteros y extranjeros.

CAPITULO II.
Del cabo.

Art. 69. Si todo miliciano nacional debe ins­
pirarse en la gran importancia, en la elevada 
misión que la pátria le confia, el cabo que es el 
que primera y  más inmediatamente empieza 
á ejercer la jefatura de estas fuerzas ciuda­
danas, debe dar constante y perfecta muestra 
de que comprende todo lo grande, todo lo pa­
triótico de esta veneranda institución; y revis­
tiéndose de la prudencia y  tino necesarios, 
procurar que todos los milicianos de su escua­
dra llenen cumplidamente sus obligaciones sin 
ocasionarles fastidio; ántes por el contrario con­
tribuyendo á hacerles ligerojy aun agradable 
el servicio, teniendo siempre presente aquella 
prescripción de la ordenanza en su art. 59, enla 
que se previene que los jefes  de esta milicia, 
cualquiera qne fu ere  su grado, se conducirán co­
no ciudadanos qne mandan á otros ciudadanos.

Art. 81. El cabo, tanto en las guardias como 
en cualquiera otra función del servicio, debe 
ser la confianza y descanso de sus jefes. La vi­
gilancia en el buen desempeño de los centine­
las y en que se cumplan todas las órdenes que 
se dieren, el cuidado de que los milicianos lle­
ven eon aseo y marcialidad las prendas de uni­
forme y fornituras, á fin dc evitar cualquier ri­
dículo en que pudieran incurrir por falta de 
costumbre, son obligaciones propias de su cargo.

Art. 87. Todo jefe do guardia, sea cabo, sar­
gento ú oficial, llevará consigo papel y tintero, 
y escribirá los partes por sí mismo.

C A P ÍT U L O  III .
Del sargento.

Art. 97. Todo sargento ba do saber perfecta­
mente las obligaciones del cabo y dol miliciano 
nacional.

Art. 118. Los sargentos del arma de caballe­
ría deben conocer, además de todas las obliga - 
ciones de los del arma de infantería, las del ca­
bo y miliciano de la suya'y muy particularmen­
te lo referente á las piezas de la montura y á la 
buena colocación de los ginetes, procurando 
corregir cualquier defecto que notasen á fin de 
evitar todo ridículo.

CAPÍTULO IV.
De los oficiales subalternos, alféreces y tenientes.

Art. 120. Todo oficial de la milicia nacional 
debe saber perfectamente las obligaciones de sn 
clase y las correspondientes á las clases inferio­
res, para observarlas fielmente y hacerlas cum­
plir á sus subordinados.

Art. 121. Igualmente deberá saber la ins­
trucción, táctica del recluta, y la de compañía 
y batallón en el órden cerrado.

Art. 139. Los oficiales de ingenieros han de 
ser facultativos, según se previene en el título

, 4.°, art. 34; y en su consecuencia, podrán serlo 
los ingenieros en cualquiera especialidad, los 
arquitectos, los maestros de obras y otros aná­
logos; pero sin que para ello sean precisos tí­
tulos académicos, sino los que de la pública re­
putación y el asentimiento para admitirlo, ma­
nifestado por los jefes y oficiales del batallen, ó 
unidad táctica de la localidad en que baya de 
servir el elegido en junta de estos, y á plurali­
dad de votos. Además de conocer todas las obli­
gaciones de los subalternos de infantería y las 
de las clases inferiores de su arma, deberán te­
ner conocimiento de fortificación pasajera.

CAPITULO V.
Del eapitan.

Art.,140. El cargo de eapitan en la Milicia 
nacional es uno de los más importantes, de los 
más meritorios; y el que encierra mayor res­
ponsabilidad moral y material.

En la localidad donde acierten á elegir bue­
nos capitanes, puede cási asegurarse que ten­
drá una perfecta organización la Milicia na­
cional.

Los capitanes deben estar adornados de mu­
chas y brillantes dotes; entusiasmo por la liber­
tad, amor al órden, afición y cariño á la institu­
ción, laboriosidad, fé y constancia en la organi­
zación, inteligencia y  aplicación para la táctica 
militar, despejo y pureza en la administración, 
sensatez y prudencia eu el consejo, decisión y 
arrojo en la ejecución, buen gusto y deseo dé 
presentar su compañía como modelo, y todo 
esto, aunque difícil, se reúne cuando bay patrio­
tismo y fuerza de voluntad.

(Los capítulos TI y siguientes hasta el XIII 
inclusive, tratan de los ayudantes y  abandera­
dos, de los comandantes, dol estado mayor, de 
las guardias y del cuerpo dc sanidad de la 
Milicia.)

X IX IT Y O  ilK.
DE LOS IN SPECTO RES.

Art. 267. El inspector general de la Milicia 
nacional y los inspectores de provincia serán 
de nombramiento del Gobierno.

Art. 263. Corresponde al inspector general 
y los inspectores provinciales el arreglo de la 
Milicia nacional en compañías y batallones ó 
escuadrones, con todo lo tocante á su arma­
mento y organización.

Art. 269. También procurarán con cl mayor 
celo que los cuerpos de la Milicia nacional 
adquieran la instrucción necesaria para el me­
jor desempeño del servicio, proporcionando al 
efecto los instructores que los cuerpos de la 
Milicia nacional necesitasen.

X 1 X U I .O  X I .
D EL UNIFORME Y DIVISAS

Art. 282. El uniforme de la Milicia nacional 
será rigurosamente el mismo en todas las pro­
vincias de España para cada arma é instituto.

Art. 283. No se consentirá el más pequeño 
defecto ni alteración en la uniformidad, casti­
gándose la contravención á este artículo con las 
penas señaladas en el art. 66 de la Ordenanza 
de esta institución.

Art. 284. El uniforme será de cuenta del m i­
liciano, al cual pertenece, por lo tanto, su pro­
piedad y conservación.

Art. 2Í©. Las diversas armas ó institutos
u.sarán los uniformes que á continuación se ex­
presan:

Estado M ayor general.— In spec to r e s .—El 
inspector general vestirá, cuando no lo sea el 
ministro de la Gobernación, el uniforme de jefe 
superior de Administración, ciñendo sable ó es­
pada en vez de espadín.

Los inspectores provinciales usarán cl unifor­
me de jefes de Administración de segunda cla­
se, con la sola diferencia de qne sea sustituido 
el espadín con sable é espada.

Cuerpo de Estado M ayor.—El uniforme dé 
este cuerpo consistirá ea sombrero apuntado 
con galón y presillas doradas, plumero de color 
morado para gala, y para diario leopoldina de 
castor blanco con galón de seda azul en su par­
te inferior y en ella las divisas del grado; la 
presilla de la leopoldina dorada y escarapela 
nacional; levita azul turquí sin vivos con cuello 
del mismo color, con un bordado de oro com­
puesto de dos ramas de roble cruzadas, faja de 
seda morada con borla del mismo color y  cabe­
zas doradas; los jefes llevarán en la faja nn pa­
sador con la graduación respectiva; pantalón 
azul turquí con franja partida, azul celeste y 
media bota de charol, espuela de hierro para 
montar y espolín dorado parad pié; espada rec­
ta de montar, con vaina de hierro, y espadín 
con guarnición dorada, con las insignias del 
cuerpo cinceladas.

V eteranos.—^Estos cuerpos usarán el mismo 
uniforme que ban vestido desde su creación, 
con la sola diferencia de suplir las caponas con 
hombreras de cordon de plata.

Infantería de l in e a .— Consistirá su uniforme 
en leopoldina gris ceniza con franja encarnada 
y presilla dorada, bellota encarnada y bombeta 
de metal dorado, sustituyendo para diario la 
bellota con nn madroño pequeño; levita igual a 
la descrita anteriormente para otros cuerpos 
con el cuello azul turquí y  en él el número del 
batallón, hombrera de paño del mismo color y
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en los oficiales de cordon de oro; pantalón gran­
eé; polaina de p a 'o  gri»; tíblsa-eartera para mu­
niciones; funda de bule para el ros en invierno 
y capote. Los oficiales llevarán rewólver y cor 
don de oro para gala y de pelo de cabra negro 
para diario. Los oficiales de plana mayor, es- 
prit largo de pluma blanca y los gastadores y 
bandas la bellota dcl mismo color, distinguién­
dose aquellos del resto de la fuerza en un ángu­
lo de cinta encarnada y en su vértice un trofeo 
da metal dorado sobre el brazo izquierdo.

A rtillería .—El mismo que en Infantería de 
línea, con bombas en el cuello.

Las plazas montadas llevaran media bota en 
el pantalón, y su montura será igual á la de ar­
tillería del ejército.

Ingenieros.—El mismo anteriormente desig­
nado para la artillería, con castillos en lugar de 
las bombas del cuello.

Caballería .—Pantalón igual al del resto de 
la Milicia, con media bota de charol y  franja 
negra partida, guerrera con cordonadura negra 
y los adornos, ribete y boeas mangas de piel de 
astrakan, leopoldina gris cou franja encarnada 
y cogotera de charol,' forrejera de cordon negro 
esprifc encarnado y cadenilla de metal;montura 
eomo los cuerpos del ejército, sable de montar, 
cartuchera suspendida de correa charolada de 
blanco; capote de montar azul turquí.

Sanidad.—El cuerpo de Sanidad usará el 
mismo uniforme de la infantería, con el borda­
do alegórico en el cuello y bellota blanca.

To "os los cuerpos en la estación de verano 
podrán usar funda de lienzo blanco con cogote­
ra de la misma tela, y la llevarán siempré cuan­
do tengan que salir tacra del recinto de la c a ­
pital para marchas y otros servicios.

Para el interior de las guardias, cuartel, etc., 
la milicia podrá tener gorra azul turquí, y con 
funda de lienzo blanco toda ella en verano.

El boton de la milicia será dorado y convexo, 
con las iniciales M. N. en su centro.

La espada de los oficiales .será ceñida, con 
empuñadura dorada. Los jefes á caballo usarán 
sable colgado con tirantes do charol negro y 
vaina de hierro.

Art. 286. Las divisas de la Milicia nacional 
consistirán en todas sus clases en los galones.

Los cabos los llevarán formando ángulo, con 
vuelta en cl vértice, desde la boca-manga, de 
cinta de los colores nacionales.

Los sargentos de igual color rodeando la boca­
manga.

Desde sargento á capitan inclusive galón de 
plata y ángulo eon la forma descrita anterior­
mente.

Los comandantes llevaran galones dé oro en 
la boca-mang.'), distinguiéndose por el número 
do ellos: uno- el segundo comandante; dos el 
primero.

X S T l T f f . »  X í l .
INSIGNIAS.

Art. 287. Las banderas y estandartes de esta 
milicia serán Je los colores de la bandera espa­
ñola, y c.starán depositadas en los puntos que 
.señalen los aj'untamientos, de acuerdo con los 
inspectores de las provincias respectivas, en 
cuyos puntos deberá darse siempre una guardia 
proporcionada á la fuerza que haya en la loca­
lidad, y los comandantes de estos puestos se­
rán respectivamente responsables de su conser­
vación.

Los títulos XIII y siguientes hasta el XVII 
inclusive, tratan de la instrucción,-insubordi­
nación y penas, recompensas, cuartel y  sus de­
pendencias, fondos y material de la milicia.

TBTrtri.,0 x v i i i .
DISPOSICIONES GENERALES.

Art.'3I8. Todo miliciano de cualquiera gra­
duación que sea, que accidentalmente pase del 
pueblo de su domicilio á otra población, deberá 
presentarse al inspector ó jefe de la Milicia si 
hubiese de permanecer más de 15 dias para ser 
agregado en su clase al cuerpo de su arma, si 
lo hubiese, ó á otro de la Milicia, en el cual de­
berá prestar sus servicios.

Sin cumplir este requisito no podrá usar el 
uniforme ni otro distintivo de la Milicia na­
cional.

Art. 319. Ti do miliciano puede ausentarse 
de su domicilio sin nece.sidad de licencia de su 
jefe, pero con la obligación de ponerlo eu su 
conocimiento por e.scrito ántes de emprender el 
viaje.

TT2X€Jí.O X I X .
Disr JSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 320. Las operaciones de alistamiento, 
eliminación y registro de que trata el art. 5.° 
de este reglamento, y que habian de hacerse en 
los meses de Enero y 15 primeros dias de Fe­
brero, se aaticiparáq por esta vez y deberán 
quedar terminadas en 30 de Diciembre.

Art. 321. Todas las elecciones que con arre­
glo al art. 12 de la Ordenanza y á los de este 
reglamento deben verificarse en Setiembre, se 
realizarán también por esta vez en el momento 
de estar las fuerzas organizadas y  dispuestas, 
seguu se determina en la misma Ordenanza y 
en este reglamento.

Madrid 16 de Noviembre de 1873.—M a iso n ­
n a v e .

PARTE OFICIAL.
Por el ministerio de Marina se publica un de­

creto fijando los derechos de los condestables, 
-según la ley vigente para los demás cuerpos do 
la armada.

Por el ministerio de Fomento se publica una 
órden disponiendo que los vicerectores de las 
Universidades perciban la misma gratiñcseíon 
que los rectores, cuando se bailen desempe­
ñando dicho cargo por vacante.

Por órden del ministerio de la Guerra, comu­
nicada al director general de administración 
militar, se dispone que sea dado de baja defini­
tiva en el ejército el oñcial segundo de dicho 
cuerpo D. José Alarcon, por no haberse presen­
tado en su destino de las Provincias Vasconga­

das á pesar de haber trascurrido con exceso el 
plazo reglamentario para verificarlo, ignorán­
dose además su actual paradero.
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POR LA BOCA MUERE EL PEZ.

D ícele á  La, Epoca, nn su co rresponsal de 
A lem an ia que a l l í  t ien e  s im p atías  la  m onar­
qu ía  co n stitu c io n a l de D. A lfonso, porque se 
cree  que con e lla  «no se tu rb ará  e l equ ilib rio  
»de la  E uropa la t in a , n i h ab rá  tem ores de 
»que lo s repub licanos in ten ten  nada contra 
» e l trono de I t a l ia .»

Como ev iden tem ente  e l corresponsal de 
La Epoca escrib e  esto , y  La Epoca lo  repro­
duce p ara a lla n a r  los cam inos do la  re s tau ­
ración  a lfo n s in a , nosotros querem os hoy 
p res tar a l  uno y  á  la  o tra  un serv ic io  de am i­
go s , no sólo contribuyendo  á  p ro p agar la  
n o tic ia , sino com entándo la con aq u e l celo y  
d es in te rés  que p iden la s  b uen as cau sas .

D igam os por de pronto que s i la  n o tic ia  
no es c ie r ta , debo y  aun  m erece serlo . Lo 
m ism o pensaba, s in  duda, uu  corresponsal 
nuestro  de B e r liu  cuando, tiem pos a trá s , e x ­
poniéndonos e l c r ite r io  de aq u e l G abinete 
respecto de E spaña, nos d ec ia  que a q u í e l 
im perio  n eo -germ án ico  «en tre  cu a lq u ie r e s- 
»p ec ie  de R ep úb lica  y  cu a lq u ie r  especie  de 
»m onarqn ía lib e ra l , op taría  por la  m onar- 
» q u ía ; a s í  como en tre  cu a lq u ie r  especie  de 
»R ep ú b lica  y  cu a lq u ie r  espec ie  de m onar- 
»q u ía  c a tó lic a , o p taría  por la  R ep ú b lica .»

Pues bien, sin duda el trono constitucional 
de D. Alfonso seria una de esas cualquiera 
especie de monarquía liberal quo Alemania 
preferirla aun á la República más conserva­
dora.

Y la  razón de esto  es c la ra . P ara los fines 
d e l im perio  n eo -germ án ico , e l alfonsism o r e i­
nan te ten d r ía  en E spaña todas la s  ven ta ja s  
de la  R ep úb lica  s in  n inguno  de sus inconve­
n ien te s . L as R ep úb licas  son de suyo , sobre 
todo en estos tiem pos, y  m uy espec ia lm en te  
en E spaña, Gobiernos ca laveresco s, ve le id o ­
sos, m ovedizos, y  á  l a  có rte  de B erlin  no po­
d ia  conven irle  de r e s a lta s  e l e s ta r  siem pre 
s iu  saber la  especie  do lacayo s  que eu E s­
paña v is t ie sen  su lib re a ; m ien tras  quo la  m o­
n arq u ía  de D. A lfonso, con un poco de tacto  
que sup iera  ten e r , podria se r monopolio de 
una conservaduría f ija  y  perm anente que 
obedeciera con reg u la r id ad  la s  in strucc iones 
de l im perio  n eo -germ án ico .

Por ejem plo , en  m ate ria  de re lig ió n , pro­
bab lem ente cu a lq u ie r especie  de R epúb lica 
española e ch a r ía  por la  trem enda, se in cau ­
ta r ía  de todos lo.s tem plos, po rsogu iria  vio­
len tam en te  á  toda especie  de in s titu to  r e l i ­
g io so , y  d a r ia , no solo pasaporte , sino pro­
te cc io a  p o sitiv a  á  toda especie  de b lasfem ia  
y  do impieda,d. Todo esto p roduciría  escán ­
dalo é  iu d igu ac io u  en  los cató licos españo­
le s , y  de r e s a lta s  B e r lin  podria co n tar aq u í 
siem pre con e l p e lig ro  de lu ch as  por cau sa  
de re lig ió n , cap aces de p arar e l d ia m éuos 
pensado en  un  triunfo  abso luto  de la  teocra­
cia, Pero la  m onarqu ía alfonsina sab r ía  h a­
cer la  cosa con m ás p rud en c ia , y  por consi­
g u ien te  con ménos p e lig ro : b astaría lo  a p li­
c a r  á  la s  re lac io n es d e l E stado con la  Ig le s ia  
e l s is tem a segu ido  con tan  m arav illo sa  p er­
severan c ia  duran te  e l re inado  lib e ra l do doña 
Isab e l; y  con solo esto , b ien  rebozado por 
c ie rto  t in te  de cuasi-devocion  y  de cu as i-  
neismo que oportunam ente m ostraran  la  
ilustrada piedad de los p rínc ipes y  p rince­
sas de la  re a l fam ilia , y  aun  de los a lto s 
Cuerpos d e l E stado , se r ia  fá c il adorm ecer e l 
fanatism o h a s ta  de lo s neos m ás in tran s i­
g e n te s . S i  tr a s  esto  se lo g rab a  que a lg ú n  que 
otro c lé r ig o  codicioso de ob ispar se en car­
g a ra  de form ar, d igám oslo  a s í, la  s a c r is t ía  
de p a lac io ; y  sobre todo, s i se co n segu ía  to­
p ar con nn R eiu ken s ó un D oellinger que, á  
la  c h ita  c a llan d a , lev an ta ra  los c im ien to s de 
una Iglesia nacional, y a  ten ia  B e r lín  en 
M adrid  un m agnífico  punto de apoyo p ara  
sns p lan es . L a  sociedad  españo la podria que­
dar to ta lm en te  separada de la  cu ria  rom ana, 
y  e l Gobierno españo l en  p len a  ap titu d  para 
ser u ñ a de la  carne de l piadoso reino itálico.

De e s ta  m anera q u ed aría  B e r lia  m énos re ­
celoso do que se turbara el equilibrio de la 
Europa latina, pues indudab lem ente con una 
I ta lia  y  un a E spaña acordes en  a ju s ta r  la s  
cuen tas á  la  in fa lib ilid ad  pon tific ia , y  en a ta ­
ja r  las in tra s io u o sd e l belicoso  y  c ru e l Pío IX, 
los u ltram outau os fran ceses ten d rían  qne re­
n unciar á  sus b ea te r ía s  y  á  su  E urique V ; y  
Rom a, y  e l  P ap a , y  todo e s te  monton de su­
perstic iones y  de- a n t ig u a lla s  que se lla m a  
« Ig le s ia  C a tó lic a ,»  do sapareceriau  de toda la  
reg ió n  la t in a  d e l C ontiuonte, p a ra  descanso , 
provecho y  honra d e l pacífico  y  bondadoso 
p rínc ipe de B ism arck .

Y e l César a lem an  se r ia  D ios, y  la  fracm a- 
sonería  su profeta.

E sto , m irad a  la  cosa por e l aspecto  r e li­
g io so , pues m irad a  por e l  p o lít ico , r e su lta r ía  
que ta u  lu ego  como e l sumo pontificado de 
la  Europa la t in a  re s id ie se  en m anos d e l Cé­
sar a lem au , lo g ra r la  e s te la s  s ig u ien te s  g a n ­
g a s . Je fe  e sp ir itu a l de la  P en ín su la  ib é r ic a , 
y  por v irtu d  de la  g ran  fuerza m oral que este  
c a rá c te r  le  g r a n g e a r ia , ten d e r ía  sobre Por­
tu g a l uu brazo que , expu lsando  de a l l í  á  la

in fluenc ia  in g le s a , m erm aría  por ende e l po­
der m arítim o  de la  Gran B re tañ a , y  d ism i­
n u ir ía  uuo de los obstáculos que B e r lia  h a ­
l la r á  s iem pre p ara  dom iñar la s  costas d e l 
B á ltico  y  tr a g a rs e  á  D inam arca . Dominador 
de E spaña, pod ría  fác ilm en te  ce rra r ol paso 
da G ib ra ltar á  la s  m ism as escuad ras  in g le ­
sa s , y  p ro segu ir  con m énos estorbos e l pro­
pósito m an ifiesto  de ocupar nuestro  a rc h i­
p ié lago  filip ino , cu ya  posesión cod ic ia  g ra n ­
dem ente A lem an ia p ara dar pasto  á  áus ma­
r in as  m ercan te  y  de g u e r ra .

In sta lado  e l neo-germ an ism o en e l  P ir i­
neo por su influ jo  p repotente sobre E sp añ a , 
y  en los A lpes por e i que e je rc e  en I ta l ia , 
ten d ría  perfectam ente b loqueada á  F ran c ia , 
y  p aralizado  por ende e l brazo derecho de la  
I g le s ia , y  a le jad a  la  am en aza de desqu ite  
que se rá  la  p e sad illa  de B e r liu  m ien tras  
F ran c ia  v iv a .

A esto se le  lla m a  en B e r lia  el equilibrio 
de la Europa latina. E ste  e s  e l equ ilib r io  
que A lem an ia  espera  no ver tu rbado  s i en 
E spaña, se  lev an ta  e l trono alfousiuo . E s de­
c ir , A lem an ia cree que e l e s táb lec im ieu to  de 
la  m onarquía constitu c iona l áe  D. Alfonso 
en E spaña es un p u n ta l p ara en gran d ecer e l 
im perio  n eo -germ án ico  á  co sta  de la  r e l i­
g ió n , de la  independencia , d e l honor y  de 
los te rr ito r io s  de la  E uropa la t in a .

Y  esto  no lo decim os nosotros: esto  lo  d i­
ee La Epoca , d iario  alfonsino , por boca de 
su corresponsal de A lem an ia . S i La Epoca, 
p ues, nos lla m ase  calum n iadores d e l alfon­
sism o, co m etería  una ab su rd ís im a a rb it ra ­
ried ad .

¡V iva , p u e s , la  m onarqu ía co n stitu c io n a l 
de D. A lfonso! ¡V iva  l a  d in a s t ía , de cuyo 
reinado  esp era  A lem an ia  que E spaña la  a y u ­
de en su ta re a  de conso lidar el reino itálico; 
es d ec ir , de sacar tr iu n fan te  la  usurpación  

' s a c r ile g a  y  la  im p iedad  con tra e l derecho de 
Dios y  con tra e l de p rínc ipes le g ít im o s , p re ­
c isam en te  de la  fam ilia  de D. Alfonso! ¡V iva 
u n a  restau rac ió n  de qu ien  la  cod ic ia  n eo - 
g c rm án ica  se prom ete m u tila r  m ás do lo 
quo y a  lo  e s tá  la  que fué m onarqu ía de C ár­
los V!

L a  fé españo la, e l honor e sp añ o l, c l in te ­
rés de la  p á tr ia  españo la deben p ed ir  fé rv i­
dam ente a l  c ie lo  y  á  la  t ie r ra  que nos t r a ig a  
pronto e l dichoso re inado  que , a l  d ec ir  do 
La Epoca, goza la s  s im p atía s  de A lem an ia  
porque A lem an ia  se prom ete se rv irse  de é l 
p a ra  acab ar con la  p á t r ia , con e l honor y  con 
la  re lig ió n  do E spaña.

¿Qué h acé is  p u e s , lib e ra le s  conservidores 
todos? ¿A qué ag u a rd á is  que no acab a is  do 
fundiros haciendo  una so la m a s a , donde 
ponga su rég io  sello  la  m onarquía co n stitu ­
c ional del h ijo  do doña Isabe l?  ¿E n  dónde 
ib a is  á  encontrar símbolo m ás gen u in am en - 
te  rep resen tativo  de v u estra  h is to r ia  p asa­
da, de v u estra  h is to r ia  p resen te  y  de vu estra  
h is to r ia  fu tu ra? Nosotros os excitam os á  que 
lev au te is  unán im e y  concordem ente esa  ban ­
d era . A sí como a s í, nos in te re sa  veros y  h a­
lla ro s  jun to s en  un ¡solo m onton, porque 
esto  s im p lif icar ía  ex trao rd in ariam en te  la  t a ­
rea  que puede sernos encom endada e l d ia  
que m énos p en sé is , y  n u e s tra  e scu e la  es 
m u y  p a rtid a r ia  de l buen método on todas 
su s operaciones.

_ E sto  sin  con tar con que la  ta re a  que nos­
otros pud iéram os desem peñar como remedio 
de vu estras  m ism as d esd ich as , se la  encar­
gu e  Dios á  otros que la  desem peñen como 
castigo. Y  p ara ese caso , ¿qu ién  sabe s i á  la  
ló g ic a  de la  ju s t ic ia  de Dios le  im porta co­
geros á  g r a n e l?

CSlÓiXlCA D £  L.X C áU £R H A.

D ice h o y  la  Gaceta:
«V alencia .—Los partes dados por las auto­

ridades m'litares dcl distrito de Valencia mani­
fiestan la siguiente situación de las partidas 
carlistas: en el Maestrazgo el dia 16 se encon­
traba el cabecilla Ramón Domingo (a) Sierra- 
Morena, eon 800 hombres hácia Gabanes, y dos 
compañías sin jeTb conocido en Turreblanca.

El dia 15, 80 hombres al mando de José Pas­
cual Cvíbraron la contribución en Borriol. En 
Ontur (Albacete) se presentó el 16 una partida 
de 30 á 40 hombres mandada por el cabecilla 
Yañez con objeto de cobrar la contribución; 
pero fué rechazada por los paisanos al manilo 
de un jefe del ejército, causándoles dos ó tres 
heridos, entre ellos el cabecilla.

La partida Santés, fuerte de unos 2,500 hom­
bres, estaba anteayer en Casa de Ves (Albacete) 
y pueblos contiguos, habiendo salido en direc­
ción á Ayora despues de haber prendido al re­
caudador de contribuciones. Otra partida de 
200 hombres se dirigió á Alpenoso (Alicante) 
por el partido de la Alquería.

C ast'lla  la  V ie ja .—Una partida carlista de 
30 hombres penetró ayer en Pola de Siero, lle­
vándose fondos públicos y prisioneros al segun­
do alcalde, recaudador de contribuciones, ad­
ministrador de rentas, depositario del ajunta- 
miento y un sargento de la reserva que se ha­
llaba de paso, el cual ha logrado fugarse. Una 
columna de la Guardia civil ha salido en perse­
cución de dicha partida.»

La Correspondeneia d ec ia  anoche:
«Según cartas que hemos visto del campo 

carlista, allí se asegura que el Pretendiente se 
marchará de Kstella con el grueso de la fac­
ción, quedando solo en e.ste punto una peque­
ña guarnición.

—El movimiento do retirada de algunas 
fuerzas carlistas de Estella se esplica por el es­
tado sanitario de aquella población, quo no es 
satisfactorio.»

E sto es h ab la r  por h ab la r . Cuando n i la  
Gaceta, en su cuotid iano parte  san ita r io , no 
h a  dicho nada de E s te l la , debem os creer 
que a l l í  la  sa lud  p ú b lic a  es e x ce len te .

Por lo dem ás, hé aq u í cómo exp lican  a l­

gunos periód icos lib e ra le s , e l  m ovim ieuto de 
a lg u n a s  de la s  fuerzas que h ab ia  en E s­
t e l la .

Bl Diario Esp iñol d ice :
«El regreso de los batallones vizcaínos quo 

fueron á auxiliar á D. Cárlos á Estella, es de­
plorable, porque sobre demostrar la seguridad 
conque se haJla el Pretendiente, y sin temor, 
con mayores fuerzas ahora en Vizcaya , arre­
ciarán los trabajos para cortar la comunicación 
por la ria, y se llevará la guerra á la provincia 
de Santander, para proveerse en ella de lo que 
puedan necesitar. Bilbao va á sufrir induda­
blemente, pero proveyéndole de cuanta artille­
ría necesita, nada teme. Sus defensores están 
llenos de patriotismo y de decisión, y cumpli­
rán como cumplieron en los sitios que hau in 
mortalizado su nombre.

Que el Gobierno les ayude, especialmente 
con buques para la ria, qne está reclamando 
alguna batería flotante blindada, ó más bien 
nn monitorcito de poco calado que pudiera su­
bir h ista el puente, inutilizaría cuantas obras 
hicieran los carlistas a ambas orillas del Ner- 
vion, y tendrían espeditas las comunicaciones, 
que es por ahora lo más importante, y ya me­
rece Bilbao que se haga en su obsequio cuanto 
sea posible.»

El Gobierno afiade:
«Una noticia que publica hoy la Gaceta, y pa­

rece insignificante, tiene, ánuéstro juicio, gran­
de importancia. Dice que Velasco, con tres ba 
tallones vizcaínos y uno castellano, ha regresa­
do de Estella á Durango; y esto demuestra que 
es innecesaria esta fuerza á D. Cárlos, aun te­
niendo en frente al ejército del Norte, que se 
considera seguro en su nueva córte, como se 
consideró en algún tiempo su abuelo en la mis­
ma ciudad, y que continuando sus fortificacio­
nes, no es probable que piense trasladarse con 
sus Clérigos cortesanos á otro punto.

Además, el regreso de Velasco á Vizcaya, tie­
ne también su importancia, y sobre esto llama­
mos la atención del señor ministro de la Guer­
ra, porque es un peligro más para Bilbao, y 
especialmente para su ria, tan codiciada por los 
carlistas. Y como hoy no bastan los baques que 
hay en su embocadura, para tener expedita su 
comunicación, arreciará el peligro que urge 
conjurar.

El batallen castellano que lleva Velasco, es 
el núcleo de los que desea formar para contar 
con una división de estos naturales, con los que 
pueda penetrar en la provincia de Santander 
para reclutar gente, caballos y recursos, y mar­
char luego á la de Búrgos, cuya sierra les ofre­
ce la seguridad que tuvo eu ella el Cura Me­
rino.

Nosotros, al exponer estas consideraciones 
hijas del mejor deseo de ayudar al Gobierno en 
su obra de destruir á los carlistas, creemos ser­
virle y mostrar cl patriotismo que las inspira; 
advirtiendo que'no las exponemos como hipó­
tesis, sino á virtud de antecedentes de buen 
origen, aunque ba.staba el conocimiento de la 
historia para así juzgar.»

El Imparcial d ice e s ta  m añana:
«El Pretendiente ha salido de Navarra para 

las Provincias Vascongadas.
—Según noticias de Jaea, Gamundi con dos 

batallones se dirige desde Estella á los límites 
de la provincia de Teruel.

—El cabecilla Gamundi se dirige hácia la 
provincia de Huesca.

—El batallón de Radica parece que es cl que 
permanece en Estella.

— Eu Sangüesa se ha presentado una facción 
de 100 hombres procedente del Norte.

—Anteayer tarde se L; presentaron al gene­
ral Moriones, en libertad, los prisioneros del 
ejército que estaban eu Estella.»

E l m ism o periód ico  d ice  en otro lu g a r :
«Varios de nuestros colegas dan anoche la 

noticia de que una gran parte de las fuerzas 
carlistas fortificadas en Estella han evacuado 
aquella población, marchando unos batallones, 
según creemos, hácia la provincia de Vizcaya 
con D. Cárlos, y otros con Gamundi háeia el 
bajo Aragón, atravesando sin duda por las Cin­
co Villas y la provincia de Huesca.

La Politica añ ad e :
«Dicese que el ejército carli.sta se ha disper­

sado casi por completo, dirigiéndose los alave­
ses, vizcaínos y guipuzcoanos á sus provincias 
respectivas y quedando solo en Estella cuatro 
batallones navarros.»

No nos ex trañ a  que , en  v is ta  de estas  im ­
portan tes n o tic ia s , c ierto s periódicos echen 
á  vo lar e l rum or de que en  E s te lla  h a y  có­
le ra  y  otros d ig an  quo lo que h a y  son v i­
ru e la s , y  otros h ab len  de o tras ca lam idades 
y  ep idem ias .

E l vu lgo  es n ec io ; p e ro . no d e ja rá  do ver 
los efectos de la división de la s  fuerzas c a r­
lis ta s , d iv is ión  q u e , como hem os v is to , no 
g u s ta  m ucho a l Diario Español n i a l Go­
bierno.

Dice la  Gaceta en  sn sección de n o tic ias :
«El cabecilla Santés entró ayer en Casas de 

San Juan (Albacete).
—No es cierto, como hau dicho algunos pe­

riódicos, que la facción Marco de Bello estuviese 
en Sigüenza.»

Da La Correspondencia copiam os:
«La facción Marco estuvo ayer en Valderro­

bles, y se llevó en rehenes á cuatro propieta­
rios, por no haber querido satisfacer dicho pue­
blo 10,000 pesetas que le habiaa exigido.

—La partida Villalain, según las últimas no­
ticias, parece que intenta internarse en la sier­
ra de Albarracin.

De El Diario Español:
«El general en jefe del ejército del Norte es­

taba anoche en Los Areos.
—El gobernador de Albacete ha recorrido los 

mntos de la población que guarnecen los v o - 
untarios, encontrando á estos en actitud enér­

gica para combatir á los carlistas, lo mismo 
con todos los elementos liberales que han ofre­
cido SJ cooperación á las autoridades.

—En Burbáguena, pueblo de la ribera del 
Giloca (Aragón , se ha presentado anteayer una 
pequeña partida carlista sin causar más daño 
que el secuestro de todo el tabaco que hallaron 
en el estanco, 30 raciones de pan y 20 de ce­
bada.

—La Gaceta, á falta de partes da noticias, y 
no indiferentes; pues anuncia lo primero, que 
Santes se dirigia a Casas-Ibañez, habiendo se­
guido el camiiio de Iniesta á Albacete y á Chin­
chilla. Así qne su movimiento más que á la ca­
pital, aunque sólo está á cinco leguas ds ella, 
parece más bien á la antigua ciudad realenga; 
pero no podemos creer se atreva á tanto, deci­
didos como están en Albacete á resistir pudiendo 
hacer lo mismo en Chinchilla, población de 
cerca de 13,000 habitantes, aunque gran parte 
están desparramados en los caseríos; pero tiene 
buena posición á la falda de un cerro aislado 
llamado el Rincón.

Apercibidos, sin embargo, estos puntos á la 
defensa, y con el botin recogido ya por Santes 
en su escursion, pues si ha entrado en Casas-

Ibañez, que e.stá en una llanura entre los rios 
Júcar y Gabriel, ha podido proveerse hasta de 
armas, por haber allT una fábrica de escopetas, 
es. lo probable que se dirija por Palomera y 
Sierra Mayor á aprovechar ocasionés propicias: 
sn principal objeto sobre Cuenca se le ha frus­
trado.

El movimiento de Marco de Bello presentán­
dose cerca de Sigüenza, es 'audaz, más que 
por lo que ha andado por v. nirse tan cerca de 
Madrid.

Es probable que su intento, como manifiesta 
el Gobierno, sea correrse á la provincia de Se­
govia, amparado siempre por la sierra que des­
de la misma ciudad de Sigüenza y por la íierra 
de Ayllon, es la misma que á la vista de Ma­
drid se llama Somosierra y Guadarrama; pero 
teniendo Marco de Bailo el teatro de sus opera­
ciones en su país, teniendo en jaque ,á Daroca y 
necesitándose su concurso para el bloqueo de 
Morella, era alejarse mucho introducirse en 
tierra segoviaua, donde es desconocido. Cuan­
do estuvo anteriormente en Molina de Ara­
gón y en Medinaceli, se creyó lo mismo; pero 
no fuimos nosotros de este parecer, y acer­
tamos.»

De El Tiempo:
Los desembolsos hechos por el ayuntamiento 

de Bilbao para fortificar aquella plaza y adqui­
rir el material de guerra necesario, eon el fln 
de tenerla é cubierto de cualquier ataque por 
parte de los carlistas, han puesto en un estado 
tan aflictivo las arcas de aquel municipio que 
un diario bilbaíno aconseja á la diputación to­
ral autorice hasta la terminación de la guerra 
el impuesto directo sobre la propiedad in­
mueble.»

Leem os en El Imparcial:
«El 16 .se presentó eu Luco de Borden la par­

tida de Antonio Diez, compuesta de 500 hom­
bres, marchando el 17 háeia Castellón lleván­
dose 605 pesetas.

—En los alrededores de Alcañiz vagan por 
los pueblos pequeñas partidas sacándolas con­
tribuciones.

—En Portillada pidieron Mareo y Segarra
1,000 raciones de pan y 100 de cebada.

—Parece que se están construyendo las cu­
reñas de los dos cañones que estaban sin mon­
tar en Villanueva y Qeltrú, con lo cual queda­
rá por ahora completada la defensa de aquella 
población.

—Dice La República de Zaragoza que en el 
pueblo de Carenas ha penetrado un sólo hom­
bre á.caballo proclamando á Cárlos VII. El es­
tado de terror en que quedó sumido el vecinda­
rio á la noticia de que la columna se hallaba 
próxima, no les dejó ocasion para prenderle, y 
a las pocas horas salió, despues de llevarse de 
la localidad lo que tuvo por conveniente.

—Apenas .se tuvo noticia en Albacete de la 
entrada de Santes en aquella provincia, se re­
unió en la capital fuerza bastante no solo á la 
defensa de la misma, sino á la formación de una 
columna de operaciones i ue ha salido ya en 
persecución de la facción.

—A las dos de la madrugada llegó ayer á A l­
bacete el diputado Sr. Sánchez Villora anun­
ciando que Santes habia entrado en Jorquéra, 
dividiendo sus fuerzas en grupos que ocupaban 
los pueblos de Alborea y Alcalá de Júear, y ha­
llándose él en Casas de Ves cobrando las con­
tribuciones.

—La diputación de Zaragoza, reunida el lú ­
nes bajo la presidencia del gobernador, aprobó 
eon miiy ligeras, variantes el fiictámen de la 
comisión especial llamada de guerra, el cual 
establece la fortificación de cuatro plazas con­
sideradas como principales, Sos, Caspe, Calata­
yud y Daroca, y ocho scc ndarias, Borja, Tara- 
zona, Almunia, Ateca, Belchite, Pina, Mequi­
nenza y Ejea, y la creación de una fuerza de 
2,400 movilizados, 300-de los cuales irán á guar­
necer las cuatro primeras plazas y Mequinenza 
con dos cañones y las tropas que envie el Go­
bierno, y 150 para cada una de las otras plazas 
secundarias, cuyas armas y municiones se pe­
dirán al Gobierno.

En esta misma sesión leyó el gobernador nna 
nota de lo sacado por los carlistas en los pueblos 
de aquella provincia, ascendiendo á 38,049 du­
ros eu dinero y 8,200 en caballos, comestibles y 
otros efectos.

—Las últimas noticias recibidas anoche ase­
guran que Santes se encuentra en los límites de 
las provincias de Valencia y Albacete.

—Ayer conferenció telegráficamente el m i­
nistro de la Gobernación con el gobernador de 
Albacete, con objeto de adoptar disposiciones 
para rechazar y batir á la facción Santes si in­
tentara acercarse á aquella capital.

—El ayuntamiento de Miranda ha acordado 
anticipar fondos para ol sostenimiento de la 
guarnición y de las columnas q̂ ue operan en 
aquella comarca.

—Lafaccion Santes ocupaba ayér, además de 
Torquera, á Valdeganza, a cuatro leguas de A l­
bacete, donde estaba haciendo algunas exac­
ciones.

—Navarrete parece qne ha amenazado al 
ayuntamiento de Laredo con exigirle 6,000 du­
ros de contribución.

—Se van á remitir fondos al capitán general 
de las Provincias Vascongadas para atender á 
las necesidades de la guarnición de Victoria.

—Parece qua el cabecilla Cácala se ha dirigir 
do hácia el distrito de Valencia.

—El capitán general de Valencia, Sr. Pala­
cios se hallaba ayer en Calaceite.

—El gobernador delegado de la provincia de 
Búrgos estuvo ayer en Miranda de Ebro, con 
objeto de celebrar una conferencia con el ayun­
tamiento.

—Es probable qne sean declaradas en estado 
de guerra todas las provincias que comprende 
el distrito militar de Búrgos.»

Pues ¿qué ocurre de ex trao rd in ario  en 
B úrgos?

D ice La Epoca:
«D. Alfonso de Borbon y  de E.sté fué pública­

mente á Bayona despues de la aceion de Mon­
te-Jurra.»

S egú n  e l p arte  o fic ia l de la  acción  de Mon­
t e - J a r r a ,  dado por e l g e n e ra l E lío , la s  fuer­
zas c a r lis ta s  que tom aron p arte  en la  ba­
ta l la  eran  la s  s ig u ie n te s :

B ata lló n  d e l R ey ; de la  R e in a ; P r ín c ip e ; 
In fan ta doña B lan ca ; In fan ta doña E lv ir a ; 
C id ; G uern ica ; A rra t ia ; D urango, y  1.®, 2." 
y  3.® de A lava .

A dem ás, quedaron en  E s te lla  lo s b a ta llo ­
nes de E rau l, D. Ju a n  y  A ragón .

L a  d isposición quo dió e l g e n e ra l E lío  á  
los 12 b ata llo n es que tom aron parte  en  la  
acc ión  fué la  s ig u ie n te :

B a ta lló n  d e l R ey , en  A rron iz ; R ein a , en 
B arb arin ; P rín c ip e , en  D icastillo ; doña B lan ­
c a , en  A re llan o ; doña E lv ira , en  Y illa m a -  
; !or; C id , en  A zqneta ; G uern ica , en L u q u in ; 
D urango , en  U rb ie ta ; A rra t ia , en Ig u z q u i-  

1 za ; 1.®, 2.® y  3.® de A lav a , en  A y e g u i.

na,

Ayuntamiento de Madrid
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L as  fuerzas de c a b a lle r ía  con a lg u n as  par­
t id a s  vo lan tes , so s itu a ro a  en  A lio .

Do este  modo, la s  tropas c a r lis ta s  form a­
ban  un arco desde la s  a ltu ra s  de S an ta  Cruz, 
ex trem a  izq u ie rd a , h a s ta  V illam ayo r , e x tre ­
m a derecha.

L as órdenes de D. C árlo s, que con Elfo 
recorrió  l a  lín e a , oran que los b a ta llo n es  se 
fueran  rep leg an to  sobro e l cen tro  y  e x tre ­
m a derech a , para a tra e r  a l  e jé rc ito  de Mo­
rlones h á c ia  V illam ayo r y  posiciones de 
M ontejnrra: pero e l _ e jé rc ito  repub licano , 
qne in ten tó  v a r ia s  sa lid as  y  av an ces , do los 
pueblos qne ocupó, no lo s abandonó Resuel­
tam en te  sino para  re tira rse  á  los Arcos.

Los tre s  b ata llo n es c a r lis ta s  que quedaron 
de re se rv a  en E s te lla , no se m ovieron de a l l í  
en los tr e s  d ias  d e l com bate.

Todo lo consignado  lo  hem os d icho y a  
y  lo han  d icho m ás ó menos com pletam ente 
la  Gaceta, E l Imparcial, La Epoca y  otros 
d iario s .

MAS SOBRE E L VIRGINIUS.

C asi toda la  p rensa de Europa se ocupa eu 
dar n o tic ias  a c e rc a  del ap resam ien to  del v a ­
por filibustero  ju zgan d o  do m uy
d iv ersas  m aneras la  conducta de la s  au to ri­
dades de C uba, la  del Gobierno de E spaña y  
la  a c t itu d  que Con m otivo de osto suceso ha 
adoptado e l Gobierno n o rte-am ericano .

E l Times d e l d ia  14 d e l a c tu a l escrib e  un 
a rt ícn lo , en e l cu a l se exam inan  la s  causas 
de l conflicto que presum e próxim o á  e s ta lla r  
en tre  n u es tra  nación  y  lo s E stados-U n idos, 
y  aunque e l d iario  in g lé s  no ap rueba la  m a­
n era  como se h a  procedido en  n u estra  A n ti­
l la ,  tem iendo que h ay a  bebido en  los ú l t i ­
mos sucesos a lg o  de la  presión  que produjo 
la  sen ten c ia  de los e stu d ian tes  de la  H aba­
na , lo cu a l es infundado, no pnede creer que 
su r ja  la  g n e rra  con la  rep ú b lica  am erican a  
de la  c a p ta ra  qne a segu ra  h ech a en e l golfo 
de^Méjico ó en  a g u a s  de la  Ja m á ic a  do un 
bufliie fine conocidam ente dependia do la  
jn n ta  revo lu c io naria  en N ueva-Y ork, y  que 
aun  cuando lle v a ra  b an d era  am erican a  fa ­
vo rec ía  la  g u e r ra  que se hace  á  E spaña, E l 
Times ex am in a  la  la rg a  h is to r ia  de la s  ten ­
ta t iv a s  h ech as por los E stados-U n idos para  
an ex io narse  Cuba. A ntes de la  g u e rra  de se ­
parac ión , los E stados e sc lav is ta s  la  querían  
p a ra  sa lv a r la  e sc lav itu d  en  A m érica .

Desde e l triunfo d e l N orte, la  ex tin c ió n  de 
la  e sc lav itu d  en  Cnba h a  sido e l protesto de 
todas la s  ag ita c io n es  en  los E stados-U uidos, 
d o n d e ,estab lec id a  enN ueva-Y ork , h ahab ido  
una ju n ta  revo luc ionaria  que constan tem en­
te  h a  sum in istrado  arm as y  m uniciones á  los 
reb e ld es dc Cuba, y  h a  procurado a g ita r  la  
opinion en favor de la  in tervención  inm ed ia­
ta , p relud io  do una fu tu ra  anex ión .

Debemos confesar, s in  em b argo ,, qne la  
g en e ra lid ad  de la s  n o tic ias  de los periódicos 
in g le se s  no son buenas; de e lla s  se despren ­
de que e l Gobierno de W ash in g to n  e x ig ía  
e l cas tigo  de la s  au to rid ad es de Cuba que 
h ab ían  m andado la s  e jecuc iones de los apro­
sados á  bordo d e l Virginius, am enazando de 
lo con trario , con h acer desem barcar las  tro ­
pas q ae  iban  á  bordo de la  escuad ra  que e l 
d ia  17 deb ía  zarpar on d irección  de la s  cos­
ta s  de Cuba.

Aunqne cs ta s  no tic ias e s tán  desv irtuadas 
por nn te le g ram a  fechado ol 18 en W a sh in g ­
ton y  recib ido  a y e r  en M adrid ; en e l cu a l se 
a segu ra  tex tu a lm en te  que e l p res iden te  de 
los E stados-U nidos, h a  declarado  que d e ja rá  
a l  acuerdo dol Congreso la  reso lución  defin i­
t iv a  de l asunto  d e l Virginius, bueno es  qne 
sepan nuestros lec to res  qno en  Cuba h a y  
c in cuen ta  m il soldados españo les á  m ás de 
los num erosos agu err id o s vo lu n tario s , los 
cu a le s  h ar ian  nn cum plido rec ib im ien to  á lo s  
soldados am ericanos s i por v en tu ra  se a tre ­
v iesen  á  poner su p lan ta  en terr ito rio  espa­
ño l, No creem os que esto  suceda ; e l com er­
cio  de los E stados-U nidos a l que p erju d ica ­
r ía  considerab lem ente la  g u e rra , h a  empoza­
do á  p ro testar de la  conducta  ̂  los in tran ­
s ig en te s  de aqn e l p a ís  que in ten tan  lan zar á 
su  Gobierno en  nna p o lít ic a  de av en ta ra s , 
en  la  cu a l h a y  m ucho que perder y  nada que 
g a n a r , pues en  e l estado en qne E spaña se 
en cuen tra , no es cosa fá c il que en mucho 
tiem po pudiese p agar indem nización  a lg a n a .

A este  propósito recuerda un periódico de 
la  noche qne no hace aun tre s  m eses que e l 
rep resen tan te  de la  Gran B retañ a  en W a s ­
h in g to n  p a to  a l Gobierno de los E stados- 
Unidos qu ince m illones y  m edio de pesos, 
como indem nizaciop  de los daños ocasiona­
dos en tiem po de la  g u e rra  c iv i l ,  por la s  e x ­
ped iciones p irá t ic a s  que sa lieron  de los puer • 
tos de In g la te rra , m erced  á  la  poca v ig ila n ­
c ia  ó á  l a  in d iferen c ia  de aq u e lla s  au to rid a ­
des, y  que es im posib le ad iv in ar á  cuánto  
ascen d erá  la  indem nización  que los E stados- 
Unidos debertln p ag ar á  E spaña por los per­
ju ic io s  que han causado la a  exped ic iones que 
han  salido  de los puertos de aq u e lla  nación , 
s iu  que su G obierno, que no escarm ien ta  en 
cab eza ag en a , h a y a  tra tado  de im ped ir que 
s a lg an  o tras , ann despnes de annnp iarse pú­
b lic a  y  an tic ip ad am en te  su sa lid a .

P ara convencerse de la  ex ac titu d  de esto , 
b as ta  solo ten d er la  v is ta  sobre u n a re lac ión  
que pub licó  El Ilerali, en la  quo se daba 
c a en ta  de la  s a lid a  de una esped icion  de f il i­
b ustero s, re lac ión  que por c re e r la  de im por­
ta n c ia  la  reproducim os á  continuación . Di­
ce a s í:

«üna de esas escenas patrióticas, que traen á 
la memoria la salida de nuestros regimientos 
para defender la Union, se verificó ayer en el 
muelle núm. 12 del rio del Norte , con motivo 
del embarque do unos setenta patriotas cuba­
nos de todas edades, á bordo del vapor Alias de 
la línea inglesa, con destino á Kingston de Ja­
máica.

Dícese que antes de tres semanas el Virgi­
nius, que tanta fama ha adquirido últimamen­
te como corredor de bloqueos, desembarcará 
los espedicionarios en el departamento orien­
tal de la isla de Cuba, siendo Hayti ó la bahía 
de Samaná el punto de partida.

En .su anterior viaje a Jamáica, el Alias lle­
vó al nuevo capitan del Virginius que sirvió en 
la marina confederada, y á otros varios oficia­
les. El Virginius es un magnífico buque, y si el 
brigadier Quesada se hace cargo de la actual 
espedicion, el éxito más feliz coronará proba­
blemente sus esfuerzos, üna muchedumbre de 
simpatizadores de la tiranizada joya de las An­
tillas se encontraba en el muelle desde el me­
dio dia, á tecir adiós á sus conciudadanos que 
iban á arriesgar las vidas por la redención de 
sus país.,También habia alh muchos españoles 
que fruncían fieramente el ceño á los patrio­

tas, y esperaban verlos ajusticiados por traido­
res. Pero en houor de dicha nación , dicho sea 
esto de paso, dos españoles se unieron á la es- 
pedicion libertadora: uno de ellos por nombre 
Francisco Bettino, ex-oficial del ejército de Cu­
ba; y  otro un jóven que tendrá á lo sumo quin­
ce años.

Cuando el entusiasmo de la muchedumbre se 
hallaba en su mayor altura, se presentó un 
carruaje en que iba el general Ryan, aeompañi- 
do ie  un algualcil. Hace un año que Ryan fué 
arre.tlado, á petición de un tal Taylor por una 
deuda de i  ’O pesos. Prestó fianza de 4 ®  el ge­
neral y  so le puso eu libertad: desapareciendo 
desde entonces de Nueva-York, porque él sabia 
que cierto almirante de la marina cubana y un 
tal doctor Skinner que habian sido los fiadoces 
no tenian un centavo. Haco pocos dias que Ryan 
volvió á Nueva-York, donde fuá arrestado ayer 
y  conducido ante el juez Jarvis; pero cuando 
este iba a ordenar que le llevaran á la cárcel los 
abogados de las partes hicieron ua arreglo, y  
Ryan quedó libre.

En cuanto se supo que el general estaba preso 
por (leudas, el doctor Galvez y  su señora pro­
movieron una suscricion, que en poco tiempo 
dió el dinero requerido. Entre los que más con­
tribuyeron figuran el Sr. Luna; el Sr. Arteaga, 
tesorero de los Amigos de Cuba; los Sres. Bcr- 
mudcz y Machado, y por fin, la bien conocida 
patriota señora de Villaverde, que hará dos se­
manas presentó una bandera á los espediciona­
rios. Estos han recibido instrucción en el uso 
del rifie y del machete, en la casa núm. 94, Cli- 
ton Place, siendo su instructor el teniente Ba- 
cuneya.

Los oficiales de la espedicion son el general 
Bernabé Varona, coronel Jesús del Sol, teniente 
coronel Enrique Castellanos, teniente Baeuye- 
na y subteniente Domingo Diaz y  Sergio Salido.

D espués de le id a  la  re lac ión  an terio r, ne 
creem os que h a y a  qu ien  dude del perfecto 
derecho de E spaña á  ap lic a r  todo e l r igo r 
de la  le y  á  los M isioneros de l Virginius, y  
de la  sinrazón d e l Gobierno am ericano  a l 
querer h acer de e s te  asunto  casus belli con ­
tra  toda razón y  con tra toda ju s t ic ia .

A sí lo h a  com prendido e l Gobierno in g lé s , 
e l  cu a l p arece que h a  desistido  en  sus p re ­
tensiones, hab iendo sa lido  e l S r . F ig u e ra s  
de M adrid  con objeto de dar segu rid ad es a l 
G ab inete de S a in t-Ja m e s  de qne los súbd i­
ta s  de su nación ten d rán  toda claso  de g a ­
ran tía s  p_ra defenderse en los procesos á  que 
se vean su jeto s por sus actos.

E l Gobierno españo l, a l  decir de a lgunos 
periód icos, e s tá  d ispuesto  á  proceder con 
g ran  parsim on ia eu e s te  asun to , creyéndose 
probable que e l Consejo de E stado ce leb re  
u n a sesión  ex trao rd in ar ia  p res id id a  por e l 
S r . C js te la r , con a s is ten c ia  de todos su s  
com pañeros de G ab in ete , p ara  t r a ta r  del 
ap resam ien to  d e l Virginius, y  que se o irá 
la  opinion de personas ilu strad as  de todos 
los p artido s.

Los filibustero s de M adrid  no ce jan  en  su 
em peño do a c a rre a r  conflictos á  n u estra  p á ­
tr ia , p ara  lo cu a l se reúnen  y  conciertan  con 
e l m ayor descaro : sogun La Epoca, e s tu v ie ­
ron á punto de com eter un atropello  en la  
m orada del m in istro  n o rte-am cricano , con 
la  sana in tenc ión  de h acer irrem ed iab le  una 
g u e rra , e a  la  cu a l confian p ara  lle v a r  ade­
lan te  sus c r im in a le s  propósitos.

Dios, en cuyo  nombre y  p ara  cu ya  g lo r ia  
conquistam os aq u e lla s  t ie r r a s , am pare y  
pro te ja  n u es tra  b andera , á  c u y a  som bra to ­
dos debem os p e lea r y  m orir como buenos 
por la  honra du la  p á tr ia .

T odavía da qne h ab la r la  cuestión  de la  
M ilic ia , pero es por decirlo  a s í de paredes 
aden tro ; la  a la rm a  eu la s  c a lle s  ha cesado.

S in  em bargo , p ara que ae vea  que no he­
ñios andado m uy d is tan te s  de un conflicto 
que h a  podido co n c lu ir á tiro s , copiam os de 
La Corresponiencia lo  s ig u ien te :

«Podemos dar algunos detalles acerca de la 
reunión, aunque de carácter reservado, cele­
brada anoche por los comandantes de la Mili­
cia y concejales del ayuntamiento de Madrid.

Empezó la sesión censurando el Sr. Armentia 
la debilidad del alcalde en la cuestión de la Mi­
licia ciudadana, con el Gobierno, y la falta do 
republicanismo de este.

Muchos oradores se expresaron déspues en 
este último sentido, y en general la discusión 
fué bastante agitada, y sin que en mucho tiem­
po llegaran á entenderse ni á tomar acuerdo al­
guno definitivo, por lo que los Sres. Menendez 
Vega y Orcasitas tuvieron que terciar en el de­
bate pronunciando discursos altamente conci-’ 
fiadores y que lograron encauzar la discusión.

El último de dichos concejales manifestó que 
en aquella cuestión no habia mayoría ni mino­
ría, y que todos debían hacer cuanto estuviera 
de su parte en pró de la Milicia ciudadana de 
Madrid, y al efecto propuso que se nombrara 
una comisión que se avistara con el presidente 
del Poder ejecutivo, Sr. Castelar, con objeto de 
exponer el estado en que han quedado los vo­
luntarios de la República de esta capital con 
las recientes disposiciones del Gobierno, y pe­
dir que vuelvan las cosas al ser y estaiío (lue 
tenian hasta ayer, y que continúen armados los 
actuales batallones, no obstante la organización 
general de la Milicia que el Gobierno ha acor­
dado, teniendo en cuenta los buenos servicios 
que dichos voluntarios han prestado á la causa 
de la libertad y de la República.

Esta proposición fuá aceptada y calmó un 
tacto los ánimos, nombrándose para componer 
la comisión á los Sres. Armentia, B lancy Gar­
cía Marqués, comandantes, y Orcasitas, Carni­
cero, López de Pedro y Menendez Vega, este 
último como presidente, y los demás conce­
jales.

La reunión terminó próximamente á la una 
de la madrugada, hora en que ya habian inva­
dido todos los salones y despachos del ayunta­
miento unos 300 ó 400 ciudadanos en actitud 
nada pacífica puesto quo al salir los concejales 
y jefes de la milicia, comenzaron á dar grandes 
voces, profiriendo insultos y amenazas contra 
los expresados jefes, concejales, empleados y 
gobierno de la nación, é impidiendo quo nadie 
saliese de las Casas Consistoriales.

Durante algunos momentos reinó la mayor 
confusión, sin que lograse hacerse oir ninguno 
de aquellos señores hasta que , por fin, el señor 
Armentia consiguió calmarlos manifestándoles 
que la comisión que habian nombrado confe- 
reneiaria con el Gobierno y procuraría llenar 
más que cumplidamente sus deseos.

Después de oir estas explicaciones y  algunas 
frases y promesas (lue no creemos conveniente 
consignar, fué desalojándose el edificio y resta­
bleciéndose el órden.

Ya algunos concejales habian abandonado el 
ayuntamiento según nuestras noticias, por la 
escalera y puerta que dan al despacho (íel al­
calde.»

L a com isión á  qua se refiere e l suelto  an ­
terio r nom brada p ara conferenciar con e l 
G obierno, logró  v e r a l S r . C aste lar a y e r  por 
la  ta rd e . S egú n  d ice un periód ico , los co­
m andantes sa lie ro n  satisfechos de e s ta  en ­
tr e v is ta , pues obtuvieron la  prom esa de que 
no se p u b lic a rá  la  órden re la t iv a  a l desarm e

que parece que es tab a  red actad a , y  que se 
b a sc a rá  un a form a adecuada para que la  
reo rgan izac ió n  de la  benemérita se  verifique 
s in  p erju ic io  do los ac tu a le s  b a ta llo n es. Claro 
es que sa ld rían  satisfechos.

P arece  que lo que m ás m ortifica á  a lgun o s 
com andantes es la  c láu su la  e s tab lec id a  en  e l 
reg lam en to  do la  M ilic ia , segú n  la  c u a l los 
vecinos qoe p agu en  c ie r ta  contribución  a d ­
q u ir irán  á  su costa e l arm am ento ; pues su ­
ponen qne no h ab rá  m ás M ilic ia  que la  que 
p u íd a  ad q u ir ir  la s  arm as, con lo c u a l qued a­
r ía  fuera la  c la se  pobre.

A hora salim os con quo la  reunión ex trao r­
d in a r ia  que celeb ró  an teayer  ol a yu n tam ien ­
to de M adrid  faé i le g a l por no h ab erse  dado 
n o tic ia  de e l la  a l  gobernador. S in  em bargo 
no p asa rá  n ada .

A l fin encontram os a lg a n a  n o tic ia  r e la t i ­
va  á C artagen a  en  e l p arte  o fic ia l de la  Ga­
ceta. D ice l a  de h oy :

V alencia .—El general en k fe  participa que 
un grupo de insurrectos de Cartagena intentó 
ayer por la mañana destruir una de las baterías 
en construcción, bastando para evitarlo la es­
colta que la custodiaba; y aunque fueron des­
pués reforzados y se hallaban apoyados por un 
nutrido fuego de cañón de la plaza, les obligó 
á retirarse la fuerza establecida en los Roches 
y los certeros disparos de la artillería de dicho 
punto, sin que por nuestra parte haya habido 
baja alguna.

Teniendo noticia de que nna escampavía ha­
bia desembarcado efectos y armamento en Ma- 
zarron, procedentes de Cartagena, dispuso 
aquella autoridad marchara al í una sección 
de caballería que consiguió apoderarse de 62 
fusiles lisos destinados sin duda á armar algu­
na partida cantonal. Dicha sección aprehendió 
también en las inmediaciones del mismo punto 
cuatro individuos armados.»

De varios periódicos reproducim os la s  s i­
g u ie n te s  n o tic ia s :

«El contraalmiraute Chicarro comunica al 
Gobierno que ayer á medio dia avistaron sobre 
Formant, muy cerca de la boca de Cartagena 
un vapor pequeño.

Al acercarse d él, se vió un remolcador más 
mar adentro que el primero, marchando am­
bos en seguida.

Al estar frente á la boca del puerto pudie- 
r()n observar que las fragatas insurrectas te­
nían encendidas las máquinas que continuaron 
así hasta la noche, sin variar de posición.

—La escuadra continúa en Cartagena sin no­
vedad.

La Prosperidad está preparándose para reco­
ger los enfermos que tiene la Almansa en el 
puerto de Alicante.

—Ayer no se observó ningún nuevo caso de 
viruela á bordo de la fragata Mmansa.

—Las tropas que manda el general Ceballos 
frente á Cartagena, continúan estrechando el 
círculo cada vez mas, y aproximándose por tan­
to á la plaza.

El contraalmirante Chicarro también conti­
núa el bloqueo y se cree que no ha de prolon­
garse por muchos dias la resistencia de los si­
tiados.

—La fuerza de artillería que sirve las bate­
rías de La Palma va á ser reforzada con 10 te­
nientes y 200 individuos dol mismo cuerpo.

—Esta tarde se han presentado al ministro 
de la Guerra dos soldados del antiguo regi­
miento dc Iberia, que se han escapado de Car­
tagena. Segnn asrguran, la tropa está comple­
tamente de_animaaa y deseando dejar la plaza,
fiero los volimtarios y los presidiarios la vU l- 
an sin cesar. Los ranchos son malos y escasos, 

componiéndose genera’ mente de habas y atún 
ó bacalao; el pan es negro, y en cuanto a dine­
ro, no han cobrado los soldados en los cuatro 
meses que llev in en la pla/.a, mas que un duro 
cada mes. La lucha entre los hombres civiles y 
los militares creóla, siendo constante el recelo 
en que todos viven. Las fragatas carecían de 
carbón para poder empeñar una salida. Las po­
cas familias que quedaban en la ciudad la iban 
abandonando.

P ara  buena fé , La Epoca:
E ste  periód ico , s in  ten e r en c a e n ta  lo que 

nosotros hem os dicho y  lo qne h a  dicho la  
iren sa fran ce sa , calificando de ju g a d a  de 
Bolsa un te le g ram a  pub licado  en B ayona, 

hace c ie rta s  in cu lpaciones por este  falso 
despacho que se pub licó  ol d ia  7, anunciando 
no sólo la  m uerte de Prim o de R iv e ra  y  p ri­
sión de M oriones, sino tam b ién  la  h erid a  ó 
m uerte de R ada, P érnU  y  V aldesp ina .

Los c a r lis ta s  no ten ian  nada que ver con 
es te  despacho , qne h a  sido ofic ia lm ente des­
autorizado  por e llo s , habiendo pub licado  lo 
s igu ien te  la  Semaine de Bayonne:

«El sábado se publicó un despacho apócrifo 
sobre una gran victoria alcanzada en Oteiza 
por el ejército carlista.

>Para engañar mejor, este despacho se escri­
bió en nn papel timbrado con el sello del mu­
nicipio de Miranda, y lo recibió por el correo 
un Mrticular de Bayona, que cayó en el lazo.

»El mismo sábado, los carfistas, no conocien­
do el origen del documento, protestaron contra 
su publicación.

»Por un momento, algunos tomaron por ver­
dadero ol despacho, porque se sabia que desde 
el dia 5 lo.s ejércitos carlista y republicano, 
maniobraban M®parándose para un combate.

»E1 mismo dia en que el falso despacho se 
publicó, se dió la batalla.

»Hé aquí ahora los partes é informes oficiales 
que sobre su resultado recibimos del cuartel 
general.»

Y  aq u í in se r ta  los despachos oficiales de 
que h ab la  anoche La Epoca, la  c a r ta  de don 
C árlos á  doña M arg a r ita  y  sn a locución  a l 
e jé rc ito  c a r lis ta , creando una m ed a lla  p a ra  
conm em orar la  acción  de M o n te jn rra , de 
todo lo  cu a l d a n o tic ia  e l periódico alfonsino .

Como los c a r lis ta s  no son dueños d e l te lé ­
grafo  n i en  F ra n c ia , n i en  E spaña, n i pue­
den im ped ir que los periód icos hab len , se r ia  
absurdo quo p re ten d ieran  m en tir  y  h acer 
c reer fa lsas v e n ta ja s , pues e l engaño  poco 
podría durar y  á  n ada conduciría  m ás que á  
su descréd ito .

N uestros su scrito res  do la  p ro v in c ia  de 
G erona, que no son pocos, nos d icen  que no 
nos m olestem os en  m andarles e l  periód ico , 
pues no lo rec ib en , á  pesar d e l decreto  del 
Gobierno de C aste la r , prohibiendo que sean  
deten idos ó secuestrados lo s d iarios p o lí­
tico s .

E s d ec ir que h a y  qu ien  de todas m an eras 
se ha em peñado en  m ata r n u estra  p u b lica ­
ción , no contentándose con que estem os su ­
je to s á  l a  opresora le y  de im pren ta v ig e n te .

¡B ien  por l a  in v io lab ilid ad  del p ensam ien ­
to y  de la  p a lab ra !

¡B ien  por e l rég im en  de l ín c lito  don 
E m ilio !

La Prensa, é.yua\ia áa algunos insultos 
á Saballs, dice:

«Saballs ha conseguido producir el efecto 
que se proponia con su último bando, en el que 
sé imponía pena de la vida al conductor, sus­
critor y lector de cualquier periódico liberal. 
Según nos escriben de algunos pueblos de la 
provincia de Gerona, no llega á ellos ningún 
periódico liberal, encontrándo.se los vecinos de 
aquella comarca en la mayor ignorancia res- 
)ecto á (yianto ocurre á dos leguas más allá de 
as poblaciones en que residen.

Los carlistas se imponen al Gobierno de la 
República en todas partes de una manera tan 
irritante como vergonzosa.»

La Reconquista d ic e :
«El jefe carlista D. Antonio Luna, preso eu 

la cárcel de Guadalajara, nos remite copia de 
una comunicación dirigida por él al comandan­
te general de aquella provincia quejándose 
amargamente del mal trato de que es objeto 
por parte del alcaide de aquellas prisiones.

»Por su mucha extensión no podemos publi­
car este documento; pero hacemos constar ol 
hecho para que sea conocida la conducta de ese 
alcaide republicano, y para que el ministro de 
la Gobernación , ó la autoridad á quien corres­
ponda, repare el abuso si no quiero ser cómpli­
ce del alcaide por tolerar á sabiendas sus malas 
artes teniendo cn sus manos el oportuno re­
medio.»

A yer se reun ió  la  com isión perm anente 
)ara tom ar a lg ú n  acuerdo en la  cuestión  do 
a  p ro testa  de la  izqu ierda de la  A sam b lea .

Los S res . S an ta  M aría  y  B en itez  de L ugo  
sostuvieron la  n ecesid a ii de convocar la  
A sam b lea , á  lo  qne se opusieron e l resto  de 
lo s ind iv iduos de la  com isión p erm anen te , 
s in  que se lle g a s e  á  un acuerdo .

H oy co n tin uará  la  com isión tra tan d o  de 
este  m ism o asun to .

La Epoca y  Bl Imparcial h an  puesto  en 
nn b rete  a l señor m in istro  do H acienda. M ú- 
tu am ente  au x iliad o s en sus in vest ig ac io n es , 
h an  descub ierto  am bos co legas  que los t í ­
tu lo s de la  D euda p erten ec ien tes  á  los a y u n ­
tam ien to s, y  que se h a llab an  eu la  C aja de 
D epósitos, andan  p ignorados por esos m un­
dos de Dios. A sim ism o lian  descub ierto  que 
se van á  d a r 80 m illones a l Banco de P a r ís  
por h ab er renovado h ace  m es y  m edio e l 
contrato que con é l hab ia  pen d ien te . •

E l S r . P ed reg a l h a  in fring ido  v a r ia s  le y e s  
a l adoptar sem ejan tes reso luciones. D esea­
mos que , y a  que la  p rensa de la  s itu ac ió n  
gu ard a  nn s ilen c io  sepu lcra l sobre esos asun ­
tos, nos den los d iarios á  qne nos referim os 
la s  n o tic ias  que ten gan  sobre e llo s . Serán  
car io sas .

A l m ism o tiem po que los periódicos de 
M adrid  a n u n c ia a  haberse desarro llado  la  v i­
ru e la  en E s te lla , produciendo la  d ispersión  
de la s  fuerzas c a r lis ta s  a l l í  reun id as , llam an  
n u estra  atenc ión  la s  s igu ien te s  lín eas  qne 
encontram os en  La Imprenta de B arcelona, 
rec ib id a  por e l correo de h o y :

«Hoy debemos insistir en la necesidad de que 
la Junta de Sanidad se oeupe con urgencia y 
energía deponer pronto y eficaz remedio al es­
tado sanitario del Hospital militar de Barce­
lona.

La viruela que allí domina ya no se halla 
circunscrita al establecimiento, sino que se ex­
tiende por la vecindad, y en la calle Je Ronda, 
junto á la nueva Universidad, ya existen enfer­
mos atacados de aquella terrible enfermedad, 
y alguno de ellos ha muerto. R to puede ser el 
ireludio de algunos disgustos serios para los 
labitantes de Barcelona. Í5l vecindario de las 

inmediaciones del Hospital está justamente 
alarmr do.

Despnes de escritas las anteriores líneas sé 
nos han suministrado los siguientes datos. La 
viruela que se ha presentado en el Hospital mi­
litar ha aparecido entre los jóvenes de la reser­
va, araposos y  súcios, llegados á esta plaza y 
embarcados en Alicante, amontonados en un 
buqve qx'e so sospecha saa el que contenia el 
gérmen de la enfermedad desarrollada. Estos 
mozos se hallaban acuartelados en Monjuich y 
desde luego aparecieron dos atacados, de suer­
te que puede decirse que el foco de la enferme­
dad es estraño á la ciudad y sus cercanías.

En cuanto los médicos militares que tienen á 
su cargo el Hospital militar notaron los prime­
ros síntomas del m a l, se acercaron á sus supe­
riores para exponer la necesidad de evitar el 
contagio en el caso qúe desgraciadamente ha 
sucedido de crecer la enfermedad. Por de pron­
to se habilitó una sala y se tomaron precaucio­
nes para el aislamiento de los variolosos. El re­
sultado de las gestiones ha sido aligerar el 
Hospital y destinar el cuartel del Bueu suce.so 
para los enfermos atacados por enfermedades 
comunes. Pronto, quizás hoy mismo, empezará 
la traslación, y con esta medida los variolosos 
quedarán bien situados y en condiciones favo­
rables para su curación y para impedir el con­
tagio. Hoy los atacados .se reducen á ®  y la to­
talidad de enfermos 588. Se lucha ahora con la 
falta de personal, pues casi todos los facultati­
vos tienen á su cuidado80 enfermos. Es preciso 
que la Junta de Sanidad se oeupe activamente 
ue conjurar esta tempestad que jiodria causar 
desgracias en Barcelona.»

E l Gobierno de M adrid  rec ib ió  a y e r  e l s i ­
g u ie n te  te lé g ram a :

«Eu la sesión de hoy la mayoría de la comi­
sión sostuvo su anterior dictámen y  se ha 
terminado la discusión general sobre la propo­
sición de Changanier. Ha habido un discurso 
de Julio Simón y una manifestación del señor 
Chesnelong sobre la exactitud de sns afirma­
ciones con respecto al conde de Chambord. Ma­
ñana seguirá la discusión por artículos y crée­
se se votará.»

H oy pub licam os e l reg lam en to  sobre or­
gan izac ión  de la  M ilic ia . Es nn docum en­
to a b o r t a n t e ,  y  sobre todo de le c tu ra  am e­
n a . Hemos suprim ido m achos a rtícu lo s  que 
ofrecen escaso  in te rés  p ara  la  g e n e ra li­
dad  de nuestros le c to re s ; pero no hem os 
querido  p r iv a r le s  d e l gu sto  de saborear los 
m agníficos conceptos en  que se d esenvuel­
ven  la s  condiciones p ara  ser m ilic ian o  de la  
órden de veteranos, la s  o b ligac iones de l im ­
portan tís im o cargo  do cabo y  la s  v irtudes 
quo deben adornar a l  cap itan .

H ay  cosas verdaderam ente in te resan tes .

Nada contiene hoy el fHario oficial .sobre el 
particular. Verdad es que la cosa merece pen­
sarse.

Diee anoche La Correspondencia:
-íEl Gobierno ha concedido autorización á la 

casa Miranda hermanos, do Valladolid, para es­
tablecer talleres de vestuario para el ejército 
en los e.stablecimiento-s penales dc Búrgos, To­
ledo y Alcalá, merced á las gestiones del te ­
niente coronel graduado comandante de la re­
serva de Valladolid, D. Vicente Oarce's dé los 
Fayos, y  teniendo cn cuenta el estado del ejér­
cito y 1-a época en que nos encontramos.»

Dice un periédieo que los individuos que 
componen el cabildo de la catedr.al de Málaga 
están pereciendo de hambre porque haco mu­
chos meses que el Gobieruo no les paga.

Hubiera estado más en lo cierto si hubiese 
dicho, que los individuos de los cabildos de to­
das las diócesis do España se encuentran, gra­
cias á los revolucionarios de to los matices, en 
tan aflictivo estado.

Según anuncia la Gacela, ha s.alido del puer­
to de Alicante con rumbo S. O. el contraalmi­
rante Oampbell con las dos fragatas que que­
daban en aquel puerto, y han fondeado en Má­
laga las fragatas Federico Carlos y Elisabeth.

SEGUNDA EDICION.

E l Pueblo de anoche p u b lica  la  s ig u ien te  
ca r ta :

Sr. D. Eugenio Garda Ruiz.

[Ciudad-Real) y Noviembre \ 6  

de 1873.—Muy señor mió y respetable correli­
gionario: Mis muchas ocupaciones, y del poco 
tiempo que puedo disponer como comerciante 
en ambulancia, me priva muchas veces el poner 
en su conocimiento algunos movimientos de los 
carfistas de esta comarca que se pascan por ella 
como país conquistado siu tener quien los mo­
leste, y si alguna vez que otra se ve alguna co- 
lumaa, es lo cierto que no se ejicuentran al no 
ser por la ca.sualidad. Ayer 15 estuvo en esta 
villa (y cabeza de partido) el titulado coronel 
D. Ramón Infante, natural de Almagro, y sus 
segundos Carmelo Hervas y Bruno Telaraña, el 
nrimero de Miguelturra y el Bruno de Abeno- 
jar. Sus fuerzas son de 260 caballos y algunos 
infantes; llegaron á las seis de la mañana, y se 
marcharon á las cinco de la tarde; han c o la d o
25,000 r.s. de la contribución; de la administra­
ción de tabacos 6,000 rs., con más el tabac() que 
han querido, y como es consiguiente, raciones 
de pan, carne y vino y cuanta, cebada han nece­
sitado; y todo e.sto á ciencia y paciencia de un 
oueblo de 700 á 800 vecinos y que se tienen por 
iberales.

La caballería que llevan en su mayor parte 
es buena; los jefes van uniformados y muchos 
dc las ciases con el honroso uniforme de la 
Guardia civil, pues scgim voz de ellos, han 
desarmado á 200 en vez de 90 que da el p ;rte 
oficial del Gobierno. Esta es la cuarta vez que 
han estado en este pueblo, y siempre ha," 
do poco más ó méuos que en la actualidad. Me 
consta saber que el señor gobernador de la pro­
vincia ha obligado ul municipio a que se armen 
200 hombres pagados por el pueblo a 8 ys. dia- 
rio.s, y no se ha conseguido, porque se niegan a 
ello los mayores contribuyentes, y luego vienen 
los descendientes de los Palillos y les dan lo 
que les piden. ¿Si serán liberales estos nenes.« 
Mucho podría decir a V., pero tongo que andar
por los caminos, y... ^ i-n „

EID. Ramón Infante fué coronel con Palillos 
en la guerra civil, este se ha encargano del 
mando después de la muerte de Sabariegos; 
queda otro de los antiguos que se llama Riego; 
e.stft está herido, los demás de los jefes son de 
esta época. •

En este momento me dicen que la facción se 
marchó de aquí al pueblo de A .colea, y so han 
llevado en rehenes al niunicipio por no dar el 
dinero que les han exigido. No salgo garante á 
la noticia porque no lo he visto, y a más es un 
pueblo que les tienen afecto. ¡Y todo orto á 
tres y cuatro leguas de la capital! Vive Dios 
que debían de hacer más, á ver si llega el día 
que se haga coraje.»

E l Diario Español consideraba anoche que 
hoy apareciese en la Gacela el decreto disol­
viendo en toda España los batallones de vo­
luntarios como consecuencia de la reorganiza­
ción de la milicia.

De una c a r ta  fechada en T udela e l 17, que 
p u b lica  e l Diario de Zaragoza, tom am os los 
s ig u ie n te s  párrafos:

«A las siete de la tarde de ayer, una pequeña 
partida carlista, bien uniformada y armada, se 
presentó en la villa de Arguedas. distante de 
esta ciudad dos horas, y se dirigió á seguida á 
casa del segundo alcalde D. Luis Les, (pues el 
primero está con.siderado como carlista), lo ató 
é hizo fuera cou ella á varias casas, el nombre 
de cuyos dueños llevaban escrito los carfistas, 
recogieron 10 caballerías, dos de ellas del cono­
cido D. Pedro Arregui: y después que se racio­
naron, se marcharon, llevándose á Les y las ar­
mas (jue el ayuntamiento tenia para el servicio 
de sus dependientes. La hora cn que se mar­
charon seria las nueve de la noche, después de 
haberse despedido los facciosos de más_de 2®  
personas que ¡ or el pueblo les acompañaban, 
en medio del mayor escándalo.

Esa pequeña partida se fué á las inmediacio­
nes de Valtierra, media hora de Arguedas, y 
pasó la noche tranquilan:ente hasta la madru­
gada de hoy, que se ha marchado coa el dete­
nido Les , Ignorándose el paradero de unos 
y otro.

Acaso sea la misma paytida que en Melida y 
Carcastillo, pueblos de este partido, se ha lle­
vado los hombres de 20 á 25 años, sin teuer en 
consiíieraeion si son casados ó solteros; las ca­
ballerías, trigo y cebada, sin que nadie la haya 
molestado. Así es que en los pueblos están ater­
rados V viven sin sosiego, como es consiguiente.

En Tudela afortunadamente no suceden atro­
cidades de esta clase , y gozamos de completa 
tranquilidad. Lo único que se dice es que al­
gunas per.sonas se marchan á Estella á ver in­
dividuos de sus familias que so hallan en la 
foccion, y vuelven sin que nadie les iucomode.

La noche del 9 del actual entraron en esta 
ciudad 41 heridos de la aceion do Monte-Jurra, 
colocándose provisionalmente en el Instituto, 
donde se liallaba suftciRnternente arreglado 
hasta que se habilite el local destinado á hos­
pital militar en el edificio quo fué convento do 
Capuchinos, próximo á la estación del ferro­
carril, á cuyo fln se están haciendo las obras 
neces.arias, con el fin de que haya la debida se­
paración entre el hospital civil y  ol militar. Si 
no se hubiera tomaiio la acertada disposición 
do dar rancho á los quintos, que en número de 
unos dos mil se hallaban en esta ciudad ins­
truyéndose, tendríamos el sentimiento de con­
tinuar viendo las bajas en los cuerpos por efec­
to de varias enfermedades, siendo la mayor las 
viruelas.

Mañana deben marchar lo.s quintos pertene­
cientes al regimiento de Sevilla, y no tarda­
rán los de los demás, paralo que estáu equi­
pándolos.

Se dice que en breve deben venir quiaientos 
quintos más.»

Ayuntamiento de Madrid



KL PENSAMIENTO E S P A Ñ O L .- Ju e v e s , 20 de Noviembre de 1873.

La com isión perm anente  en su reunión de 
hoy h a  segu ido  d iscutiendo  la  conven iencia  
de convocar la  A sam blea en v is ta  da la s  d i ­
f íc ile s  c ircu n stan c ia s  por que a trav ie sa  la  
R epúb lica .

Üespues ilc nu acalorado d eb a íe , so ha 
procedido á la vocación, hab iéndose aco rda­
do por cuatro  votos con tra tres  que no se 
reúnan  los diputados.

I la ii  votado eu pró do la  proposición los 
S res . Üiaz Q uintero , B en itez  de Lugo y  San ­
ta  M aría , y  eu contra los S re s . G onzález, 
C ervera , C a jig a l y  ol p res id en te  S r . S a lm e­
rón , e l cn a l ha dec larado  que a l d ar su voto 
q u eria  que con.sta.se que h o y  por h oy consi­
dera  in ú til la  reunión de la  A sam b lea , pero 
que es m uy probab le que an te s  de poco 
tiem po opine lo contrario , por ser m uy g r a ­
ves la  ■ ' ■ . .
p a ís

as c ircu n s tan c ia s  porque a trav ie sa  e l

A seguran  p artes  de l Gobierno que doña 
M arg ar ita  de Borbon, esposa de D. C ár­
los V II, se en cuen tra  en V era y  m uy en 
breve se in te rn a rá  en  E spaña : e l m arqués 
de V a ld esp in a  ha sa lido  á  re c ib ir la .

Ignoram os qué verdad  puede haber en 
es ta  n o tic ia .

Un te le g ram a  de ú lt im a  hora an u n c ia  que 
la  A sam blea de V ersa lles  h a  votado la  p ró­
ro ga  de los poderes a l  m ar isca l M ac-M ahon 
por s ie te  años, con e l t ítu lo  de je fe  d e l E s­
tado .

H oy no hem os recib ido  periódicos de B il­
bao n i de V a len c ia , y  los do C ata lu ñ a  que 
hau llegad o  á nuestras  m anos, que a lcan zan  
a l m artes , no contienen  n o tic ia  a lg u n a  im ­
po rtan te .

DESPACHOS TELEG RAFICO S.

(De la Agencia Fabra.)

V ER SA LLE S, 18.— A sam blea N acional. 
—La com isión de los quince m antiene las 
conclusiones de su prim er dictam en.

N um erosos oradores hablan en pró y  en 
con tra  de la  p róroga  de los poderes del m a­
risca l M ac-M ahon.

Despues de un disour.so del Sr. Ernoul en 
el sentido del m ensaje del je fe  del Pode .- 
e jecu tivo leido ayer, se c ie rra  la  discusión 
general.

M añana em pezará la  discusión  por artí­
culos.

V ER SA LLE S, 19 .— A sam blea Nacional. 
-^El diputado bonapartista  Sr. R ouher y  
otros oradores apoyan una proposición  p i­
diendo que se , verifique un p leb iscito  para 
resolver la  cuestión de form a del Gobierno.

Esta proposición  os desechada por 499  
votos  contra 88.

H a habido num erosas abstenciones.
Kl m inistro de N egocios extran jeros, du­

que de Broglie, anuncia que tiene que dar 
explicaciones A la  CAmara, y  se acuerda 
que esta  celebre sesión por la  noche.

PARIS, 19.—El DArio oficial publica  un 
decreto fijando las elecciones para  diputa­
dos A la  A sam blea en los departam entos del 
Ande, F inisterra y  Sena y  Oise el d ia  7 de

Diciem bre cn lagar del d ia  14, que habia 
fijado el decreto  del 14 del actual.

(RECIBIDOS L.VS SEIS DE I.A TARDE.)

V i IRSALLES, 20  (A las doce y  quince de la 
m adrugada). — A sam b 'ca  nacional. Sesión 
de noche. El dnqne de B rog lie . presidente 
del Consejo de m in istros, defiende la  p o líti­
ca  del G obierno; com bate el art. 3.° del pro­
yecto  de la  com isión porque argu ye descon­
fianza en la  pal ib ra  del m ariscal M ac-M a­
hon, el cual ha declarado qne quiere qne se 
voten  las leyes constitucionales.

La A sam blea aprueba por 383  votos  con ­
tra  317  la  enmienda del Sr. D epeyre, p ro - 
rogando por siete años los  poderes del m a ­
risca l M ac-M ahon.

V E R SA LLE S, 20  (A las dos de la  m adru ­
gada).—L a  A sam blea ha rechazado ana en­
mienda, pidiendo la  renovación  de una ter ­
cera  parte de la  CAmara antes de votarse 
las leyes constitucionales.

Ha aprobado por 3 7 0  votos  con tra  330  el 
art. 2.° del p royecto  del Sr. D epez re.

Ha aprobado por 378  voto.s contra  310  la 
tota lidad  del p royecto  del Sr. Depeyre.

L a  próxim a sesión se verificarA  ol lünes. 
En ella  se discutirA  la  interpelación  del se­
ñor León Say sobre aplazam iento de las 
elecciones parcia les.

Se ha.levantado la  sesión A la  una y  me­
dia de la  m adrugada.

BOLSA DEL DÍ.Ú 20.

Renta perpetua al 3 por 101, publicado, 15-12 
ll2, 10, y 15: pequeños, 15-10 20 y 15; á plazo, 
15-25 y 22 lj2, fin cor. fir.; 15-40, prima de 20 
cents., fin próx. flr.; 15-60, prima do 40 cents., 
fin próx. fir.; 15-30 fin próx. ür.

Renta perpétua exterior al 3 por 100, publi- 
ado, 17-50, 45, 40 y 30;pequeños, 17-70.

Billetes Hipotecarios del Banco de España, 
segunda série, no publicado, 97-00 d.

Bonos del Tesoro, de 2,000 rs., 6 por 100 inte­
rés anual, publicado, 53-10.

Dichos en cantidades pequeñas, publicado, 
53-15 y 20.

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2,000 rs., (nuevas), publicado, 28-00.

Acciones del Banco de España, no publicado, 
168-00.

NOTICIAS GENERALES

Leem os en un periódico:
«Es lastimosa la resistenciaque oponen en los 

pueblos á que sean vacunados los niños. Kn 
Málaga la autoridad local ha dispuesto que los 
facultativos municipales vayan por los estable­
cimientos dc primera enseñanza vacunando los 
adolescentes que uo lo estén. Esto ha producido 
alarma en muclias madres y un gran número 
de infracciones á las disposiciones del ayunta­
miento.»

En Jeréz se ha querido robar en nna
casa de campo, disfrazándose los ladrones de 
guardias civiles.

El alcalde de la población, avisado del pro­
yecto, pudo impedir el robo.

plaza que da frente al teatro, á cuyo 
)licitará el competente permiso del

L a  dire icion  general del Tesoro público 
(.sección de la Caja de Depósitos), ha acordado 
los pagos que se expresan á continuación para 
el dia 21 del corriente:

Intereses de depósitos en efectos públicos, 
segundo semestre dc 1872, por la tercera p.irte 
en papel, números 287 al 290 de sorteo, carpe­
tas números 2,301 á 10, 3,881 ñ 90, 2,331 á 40 y 
2,591 á 600 de señalamiento.

L a  tem peratura m áxim a fué ayer en Ma- 
did, d la sombra, de 11, 9, y al sol de 15, 7. Se­
gún los partes recibidos, ayer llovió en León.

L a  rrcandaclon  del arb itrio  sobre artícu ­
los de comer beber y arder, importó anteayer 
en Madrid :ll,367 pesetas 67 céntimos.

Segnn El Imparcial, el Sr. M ontesinos 
conferenció ayer con el secretario de Goberna­
ción Sr. Celleruelo, expresándole los (atentados 
do que viene siendo objeto la línea de Extre­
madura, donde la impunidad en que so les deja 
ha producido nna situación tan difícil para los 
empleados de la compañía y para los intereses 
de la misma y del público. El Sr. Celleruelo dió 
las mayores seguridades al Sr. Montesinos, de 
que por el ministerio de la Gobernación se 
adoptarían cuantas medidas fueran convenien­
tes á impedir sc repitan semejantes hechos.

Leem os en La Correspondencia:
«Según nuestras noticias, se piensa hacer 

una numerosa tirada de la corona poética á 
Breton de los Herreros, destinando sus produc­
tos á la construcción del mausoleo que se inten­
ta elevar á tan esclarecido ingenio. Además, la 
empresa del teatro Español piensa promover 
una süscricion que encabezará ella misma, con 
el ün de erigir una estátua á Bretón en el cen­
tro de la j ' 
efecto so 
ayuntamiento.»

En la  Iglesia  del colegio  de Niñas de Le­
ganés, se preparan grandes funciones que darán 
principio hoy jueves 20, al anochecer, con una 
solemne Salve á toda orquesta, cantada por las 
señoritas colegialas, y continuando los dias 21, 
22 y 26. En los intermedios 23, 24 y 25, habra 
exposición de labores, de doce á cuatro de la 
tarde, con objeto de que el público pueda apre­
ciar en su justo valor los adelantos de las seño­
ritas educandas.

V arios  Sacerdotes celosos han estableci­
do en la iglesia de Monserrat, plaza de Antón 
Martin, una práctica piadosa, llamada á produ­
cir beneficiosos resultados para la instrucción 
religiosa dcl pueblo.

Consiste en la esplicacion del Santo Evange­
lio todos lo.s domingos en la Misa mayor.

Sabemos también que para el próximo Ad­
viento se dispone en la misma iglesia una santa 
misión.

Los periódicos extran jeros publican lo s i­
guiente que no deja de ser curioso, aunque no 
sea más que por el personaje á que se refiere:

«En Nuremberg, ciudad de Baviera, conocida 
por .su industria en la fabricación de juguetes 
de niños de todas cla.ses y  de todas materias, 
existia un museo germánico. Queriendo la ad­
ministración de este museo coleccionar en un 
álbum los autógrafos de los alemanes que han 
tomado una parti notable en los acontecimien 
tos de 1870, pidió al rey de Prusia y emperador 
de Alemania, algunas líneas de su puño.

El emperador y rey ha e.scrito lo siguiente:
Erst wacgen, dann wagen. (Reñexionar, des­

pues osar.)
Suum cuique. (A cada uno lo suyo.)
Hoere beide partcien. (Oye á ámbas partes.)
Gott mit uns. (Dios sea con nosotros.)

«Cou estos procepto.s eu cl espíritu y  en el co- 
»razon, no solo en la lengua ó en la pluma, em- 
»préndase lo que se quiera y espérese el rc- 
»sultado.

»En el año tercero do la existencia dc .Vloma- 
■>nia resucitada.

WILHELM, Ympe-rex.» (Guillermo, empe­
rador y rey;)»

Según el Diario de Barcelona los carreteros 
de mar se declararon cl limes en huelga. Parece 
que habian presentado una tarifa de precios de 
trasporte que no les fué aceptada, por cuyo mo­
tivo tomaron aquel acuerdo. Este asunto dió 
lugar á sérias disputas en la plazajde Palacio, 
mediando en ellas algunos palos y puñetazos.

Los carreteros de mar, añade, estáu en su de­
recho al declararse en huelga, pero no lo tienen 
para impedir que continúen eu el trabajo los 
que en su libertad individual «juieran liacerlo, 
como según tenemos entendido trataron ayer 
de verificarlo, i.aautoridad, á lo que parece, ha 
intervenido en el asunto para conseguir qne no 
se menoscabe por ningún pretesto la libertad 
del trabajo.»

D ias pasados fué disuelta en M ahon por 
fuerza armada al mando del gobernador mili­
tar, una cencerrada que varios vecinos e.staban 
dedicando á un anciano de 84 años de edad, que 
contrajo matrimonio en terceras nupcias con 
una soltera que no llegaba á los 40.

En 1.* de O ctubre, segnn la  Gaceta de 
ayer, habia en los asilos del Pardo 431 alberga­
dos; entraron en dicho mes 277 y salieron 183; 
quedando, pues, para Noviembre una existen­
cia de 525. Los ingresos de fondos en Octubre 
fueron 101.798 rs. 51 céntimos, incluidos los 300 
reales y 3 céntimos qne hablia de existencia 
e n l.°d e  dicho mes; los gastos fueron 70 rea­
les 16 céntimos menos que los ingresos.

A noche fué atropellado un m uchacho en 
la calle de Alcalá por el coche del presidente 
del Poder ejecutivo. Fué conducido á la casa de 
socorro con una contusión leve. Pero, digan us­
tedes, ¿es cierto que los republicanos gastan 
coche? ¿Y la Igualdad?

El Diario de Atisos de Z aragoza , publica  la  
siguiente carta:

«Sariñena 18 Noviembre 1873.— Señor direc­
tor del fl/arto Aniíoj.—A juzgar por lo* ru­
mores que corren hace algunos dias, los bandi­
dos de la Sierra han inaugurado la temporada 
invernal con un secuestro que les ha dado por 
resultado algunos cientos de duros. El víctima 
larece ser hijo de un acomodado vecino de V i- 
lanueva de Sigena, que ocupado en laa labo­

res de la siembra, fue sorprendido, exigiendo á 
su familia una fuerte suma por su rescate, me­
diante cuya entrega fué puesto en libertad. Mu­
cho tiempo hacia que Cucaracha y comparsa 
no so daban á luz y especialmente desde qne 
aquel perdió á su irreparable Villanueva, 
muerto de resultas del encuentro con la guar­
dia civil, y á los pocos dias hubo de presentar­
se en éstas cárceles, donde sufrió la amputación 
del brazo derecho, el conocido por el Catalán, 
hombre de toda la confianza del jefe ele la cua­
drilla. Ahora se dice que la reaparición del 
tristemente célebre Cucaracha la ha hecho 
acompañado dc dos presidiarios oriundos de 
este país, y que, aprovechando los aconteci­
mientos de Cartagena, han logrado fugarse do 
aquel penal.

Si las ^autoridades, apartando nn momento 
sn atención de los asuntos políticos, no dedican 
alguna fuerza á la persecución de los ladrones, 
pronto se enseñorearán de toda la comarca co­
mo ya lo hicieron anteriormente eon grave per­
juicio de los labradores acomodados, que se v e ­
rán obligados á abandonar la dirección personal 
de sus haciendas.»

El gcbernador inglés del castillo  de la 
costa del Cabo, al Oeste de Africa, tuvo una 
conferencia últimamente con lo.s reyes y prin­
cipales jefe.* do los ashautes favorables á In­
glaterra, y regaló á cada rey una caja de bote­
llas de Ginebra y una pieza de oro de 200 rea- 
des, ofreciéndoles adeiná.s 1,000 r;>. por cada 
mil hombres que le facilitaran para la guerra, 
y pagar tres peniques diarios á cada hombre, 
alimentándolo y armándolo también á espen- 
sas del Tesoro inglés. Fueron aceptadas las 
condiciones con el mayor contento.

En el Boletín de la Guerra civil leem os lo 
que sigue:

«El eapitan Moro, del regimiento núm. 34, 
(Inglaterra) acaba de inventar un escelente apa­
rato, por medio del cual el instructor puede 
rectificar la puntería de los soldados en las es­
cuelas de tiro, sin molestar en su posición al ti­
rador. La invención consiste en trasportar la lí­
nea de mira, por medio de puntos fijos en el ar­
ma, de modo que pueda verla el instructor por 
encima del hombro del tirador mientras que 
mantiene el fusil en la posición natural para 
apuntar. Las ventajas de la adopción de esta in­
vención son inapreciables, y tenderá en sumo 
grado á aumentar el aprovechamiento de la 
tropa en la instrucción del tiro, y por consi­
guiente la utilidad de las carabinas y fusiles ra­
yados como armas de precisión.»

Hemos v isto  en ia  E xposición los m agní­
ficos productos resinosos presentados por el se­
ñor don Cárlos Halcón, que acaba de montar 
nna gran fábrica en sus vastos pinares de Villa- 
nueva (Puerto-Real).

Según opiuion de personas inteligentes las 
colofanias, barnices y aguarrás de la mbrica del 
Sr. Halcón pueden competir con las primeras 
materias en su género de Francia é Inglaterra.

La explotación del pino (el árbol de oro de los 
antiguos) apenas se conoce en España, á pesar 
de los beneficiosos resultados que se obtienen 
en otras partes. Creemos que los productos pre­
sentados por la señora duquesa de Medinaceli y 
por el Sr. Halcón darán á otros muchos propie­
tarios ocasión de estudiar esta rica industria eu 
una nación que cuenta tantos pinares.

PARTE RELIGIOSA.
San Félix de Valois, fu n -Santo de ho y . 

dador.
S a n t o s  d e  m a ñ a n a . T.a Presentación de Nues­

tra Señora, San Rufo, y San Estéban mártires,
Cultos. Se gana el Jubileo de Cuarenta Ho­

ras en la iglesia del Colegio dc Niñas de Léga­
nos, donde se celebrará á Nuestra Señora de la 
Presentación, con Misa solemne y sermón quo 
predicará D. Juan González Chantre de Valla­
dolid, y por la tarde se cantarán completas, le­
tanía, salve y reserva.

En las Salesas Nnevas, se eelebrará al Miste­
rio dc la Presentación de Nnestra Señora con 
Misa mayor, manifiesto y sermón, que predica­
rá D. Manuel Uribe; y por la tarde a las cuatro, 
se cantarán completas y la reserva.

En Jesús Nazareno y en las Trinitaria.s, se 
practicarán los cultos de costumbre cn lo.s 
viernes.

VisiTÁ d e  l a  C ó r t e  d e  M a r í a .— Nuestra Se­
ñora de la Buena Dicha en su iglesia; la de la 
Presentación, eu las Niñas do Leganés.

IMPRENTA DE D. ROQUE LABAJOS. 

Calle de Pelayo, 34.

^ E G G I O l S r  O E  - A - : i N r O T ! T G I O S .

CONFERENCIAS
PRONUNCIADAS POR EL R. P. FÉLIX EN LA CATEDRAL DE PARÍS

D E S D E  E L  A Ñ O  1 8 6 3  A L  6 9 .
Estas Conferencias, elegantemente encuadernadas en rústica, se hallan de venta en la Administración de EL PENSAMIENTO 

ESPAÑOL, Pelayo, 38 y  40, á 4  reales en Madrid y  5  en provincias las correspondientes á cada año.

A los que tienen la desgracia de ÑEGAR LO SOBRENATURAL, les rogamos que lean atentamente la 
obra intitulada

NUESTRA SEÑORA » LOURDES,
ESCRITA EN FRANCÉS POR ENRIQUE LASERRE,

T R A D U C I D A  A L  C A S T E L L A N O  P O R  D. F R A N C I S C O  M E L G A R .

Este libro es la liistoria interesantísiina, admirablemente escrita y RACIONALMENTE COMPROBADA 
de las repetidas apariciones déla SANTÍSIMA YÍRGEN en 1858 a una pobre niña de Lourdes, pueble- 
cito á la falda de los Bajos Pirineos, y de las curas sobrenaturales verificadas por intercesión de la Madre- 
de Dios con el agua que brotó milagrosamente en el lugar mismo de la aparición y que todavía no lia de­
jado de manar.

Es obra muy divulgada en Francia, donde hay apenas una familia católica que no la tenga, y cuenta 
en aquel país y otros del extranjero numerosas ediciones.

La española que ofrecemos al público consta de dos tomitos de unas 300 páginas cada uno, y ambos se 
venden al ínfimo precio de 10 reales en Madrid y 12 en provincias, á donde se enviarán por el correo, 
francos de porte.

Unico punto de venta, administración de EL PENSAMIENTO ESPAÑOL, calle de Pelayo, 38 y 40, 
cuarto principal, Madrid.

Depósitos en Madrid: farmacias de Simón, Moreno Miquel, Escolar, Sánchez 
Ocaña, Ortega y Just.—La Agencia franco-española, Sordo, 31, sirve los pe­
didos^_______    (A.)

^ESTERILiDAD D E U R m UJER
Ya provenga de efecto de su constitución, ya de accidente, curada completa­

mente con el tratamiento de madame Lackapelle.
Consultas todos los dias do las tres á las cinco de la tarde, 27 rué Montkabor, 

París, cerca de las Tullerías. (A)

VERDADERO CACHOU DI BOLOGNA,
por dem ás superior para fum adores.

Este producto, mny apreciado por la alta rojiedad europea, comunica al 
aliento un perfuma agradabilísimo y ea hoy di» indispensable á todas las perso­
nas qne fumao.

Precio en Espsñs, 3 rs. caja. En París, M. Jaequet de May 12, ruedes Saints 
i'Peres. En Madrid, por mayor, Agencia franco-española. Sordo, 31: por menor 
oeus depositarios de Madrid y provincias.

TABLA CRONOLÓGICA
d e : P R U V C I P A L - K S ’F E IS iX IM O IlilO S ; X n i U U X A D O S

A  E .A S  y i r x u » e:§> H E R R Ó IC A S  y  a  L .A  f a m A
D E  S A A 'T ID A D

DE LA

VENERABLE MADRE ANA DE JESÚS,
COMPAÑERA DE SANTA T E R E SA ,

y  coad ju tora  snya en la  ohra de la  reform a del Carmelo, y  de las d iligencias 
practicadas para  obtener su beatificación , hecha

POE EL

R. P . BERTO DO IGNACIO DE SANTA ANA,
CARMELITA DESCALZO EN EL CONVENTO DE BRUSEL.4S.

Se expende en la librería de Tejado, Arenal, 20, 
y en la Administración de EL PENSAMIENTO 
ESPAÑOL, Pelayo, 38 y 40, á 2 í[2  reales en 
Madrid, y 3 reales en provincias, franco de porte.

Es el tónico externo por excelencia, copoo la 
quina el tónico interno: utilisima á los niños y 
personas débiles: en fricciones cura los dolores 
neurálgicos . reumáticos. Ademá.s sirve como 
agua para el tocador, por ser muy higiénica y 
de un perfume muy agradable. Paris, farmacia 

Le R oy , 13, rué d'Antin. Exigir la firma, T. LtRoy. Precio, 24 rs. M adrid, por 
mayor, Agencia franco-española. Sordo, 31; ̂ or menor, Sres. Borrell hermanos, 
Miquel, Escolar, S. Ocaña y Ortega. (A.)

NO MAS CABELLOS BLANCOS 
 _____________________________________ ______________ A g u a  d e  SALLES, producto per­
feccionado y sublime, vuelve para siempre á los cabellos blancos y á la barba su 
color primitivo sin ninguna preparación ni lavaduras. Progreso, inmenso éxito

P L U S t ^

color primitivo sin ninguna preparación ni lavaduras. Progreso, inmenso éxito 
garantido por Cm, S.é.LLES, perf. quim. 73, rué Turbigo, París. Madrid, Agen­
cia'franco-espanola, Sordo, 31, sirve los pedidos. Frera, Morales, Martínez y  
García, 30, 36, 44 y 48 reales. (A. 3,743.)

EL DESPOTISMO
EN

LA DEMOCRACIA
O LA POLITICA DE MAfillIAVELO

EN EL SIGLO XIX.
E l 60 p o r  l o o  de re b a ja  á  lo s  señorea su scr ito res  d o  E l  P e .\s a m 1en to  E s ­

p a ñ o l  q n e  deseen  a d q u ir ir  e s ta  in teresa n te  o b r a , re c ie n te m e n te  d a d a  á lu z  
a l p r e c io  d e  2 0  rea les .

A los suscritores de E l  P e n s a m ie n t o  E s pa ñ o l  solo co stará  este lib ro , 
encuadernado en rú stic a , y  franco de porte, OCHO REALES en toda E spaña, 
m ediante e l anticipo  do esta  can tidad  en lib ran za  6 le t ra  de fác il cobro.

Form a nn tomo de 330 p ág in as , en 4.® m ayo r, y  e legan tem ente im preso.
Los pedidos se d ir ig irán  a l señor adm in istrador de este 

38 y  40, á  la s  lib re r ías  de O lam endi, D. Leocadio López, 
y en  c a sa  de D. Roque L abajos, C abeza, 27 , M adrid.

eriódico, P e layo . 
gnado  y  T ejado ,

Ayuntamiento de Madrid




